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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad
en la Educación.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE SOLIDARIDAD EN LA EDUCACION

P R E A M B U L O

En el proceso de desarrollo y avance de la sociedad, la
educación se configura como un importante instrumento para
impulsar la lucha contra las desigualdades, correspondiéndole
al sistema educativo establecer los mecanismos que contri-
buyan a prevenirlas y compensarlas, cualquiera que sea el
motivo que las origine, y promover la transformación social
a través de su compromiso solidario con las situaciones de
desventaja en las que se encuentran colectivos y grupos que
reciben los beneficios del sistema.

La Constitución española, en el artículo 27, reconoce a
todos los españoles el derecho a la educación y, en su artícu-
lo 9.2, encomienda a los poderes públicos que promuevan
las condiciones y remuevan los obstáculos para que este dere-
cho sea disfrutado en condiciones de igualdad por todos los
ciudadanos. Igualmente, en el artículo 49, compromete a los
poderes públicos a realizar una política de previsión, trata-
miento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos,
sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención espe-
cializada que requieran y los ampararán especialmente para
el disfrute de los derechos que la Constitución otorga a todos
los ciudadanos.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en
su artículo 12.1, establece que la Comunidad Autónoma de
Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad y
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas; removerá los obstáculos que impidan
o dificulten su plenitud, y facilitará la participación de todos
los andaluces en la vida política, económica, cultural y social.

Uno de los objetivos básicos con los que la Comunidad
Autónoma debe ejercer sus poderes, según lo dispuesto en
el artículo 12.3.2.º de su Estatuto de Autonomía, es el acceso
de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales
que les permitan su realización personal y social.

En cuanto a los títulos competenciales que inciden en
esta materia, los artículos 19.1, 13.3 y 13.22 del Estatuto
de Autonomía atribuyen a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las leyes
orgánicas que lo desarrollan, así como las competencias en
materia de régimen local y asistencia y servicios sociales.

Posteriormente, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, ratifica, en su artículo
primero, el derecho de todos los españoles a una educación
básica que les permita el desarrollo de su propia personalidad
y la realización de una actividad útil a la sociedad, y reconoce,
en su artículo sexto, el derecho del alumnado a recibir las

ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo
familiar, económico y sociocultural.

En el ejercicio de sus competencias, el Gobierno de la
Comunidad Autónoma ha impulsado un conjunto de progra-
mas dirigidos a la compensación de las situaciones de des-
ventaja derivadas de factores sociales, culturales, geográficos
o de pertenencia a minorías étnicas. Tales actuaciones han
sido el instrumento solidario que el sistema educativo ha puesto
al servicio de la construcción de una sociedad más justa.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, ha consolidado las actuaciones
compensatorias, atribuyendo a la educación un papel esencial
en el desarrollo de los individuos y de la sociedad en la medida
en que permite avanzar en la lucha contra la discriminación
y la desigualdad. Por otro lado, la citada Ley ha introducido
cambios de tal magnitud y extensión en la organización de
las enseñanzas que en sí mismos han de actuar como meca-
nismos de prevención y de compensación social y educativa,
como son la ampliación de la escolaridad obligatoria, la dis-
minución del número de alumnos por aula y las medidas de
atención a la diversidad, entre otros.

Por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, disposición adicional segunda, se define al alum-
nado con necesidades educativas especiales como aquél que
requiere, en un período de su escolarización o a lo largo de
toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas espe-
cíficas por padecer discapacidades físicas, psíquicas o sen-
soriales, por manifestar trastornos graves de conducta o por
estar en situaciones sociales o culturales desfavorecidas. En
la misma disposición se establece que las Administraciones
educativas garantizarán la escolarización del alumnado con
necesidades educativas especiales en los Centros docentes
sostenidos con fondos públicos, manteniendo, en todo caso,
una distribución equilibrada, considerando su número y sus
especiales circunstancias, de manera que se desarrolle efi-
cazmente la idea integradora.

Sin embargo, la acción compensadora del sistema edu-
cativo requiere un impulso y renovación para responder a las
situaciones sociales cambiantes y a las características del sec-
tor de la población escolar que presenta necesidades edu-
cativas especiales y que, por tal motivo, requiere, en un período
de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados
apoyos y actuaciones específicas, por padecer discapacidades
físicas, psíquicas o sensoriales o por estar en situaciones socia-
les o culturales desfavorecidas o con necesidades educativas
especiales asociadas a condiciones personales de sobredo-
tación intelectual.

Con la Ley de Solidaridad en la Educación, la Junta de
Andalucía renueva y consolida su compromiso con la igualdad
de oportunidades, la universalización del derecho a la edu-
cación y la integración social de los sectores de población
desfavorecidos, haciéndolo efectivo a través de la promoción
de políticas públicas que conduzcan a la consecución del Esta-
do del Bienestar.

Para ello, la presente Ley establece los objetivos que se
pretenden alcanzar con la aplicación del principio de la soli-
daridad en la educación. Estos objetivos van encaminados
a mejorar y complementar las condiciones de escolarización
del alumnado que presenta necesidades educativas especiales,
a potenciar la asunción de valores inherentes en la intercul-
turalidad que permitan desarrollar en la comunidad educativa
actitudes de respeto y tolerancia hacia los grupos minoritarios.
Como medida estratégica se pretende impulsar la coordinación
de las distintas Administraciones y la colaboración de ins-
tituciones, asociaciones y organizaciones no gubernamentales
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en el desarrollo de programas y acciones de compensación
educativa y social según el espíritu que caracteriza a las orga-
nizaciones de acción voluntaria.

En este sentido, la población escolar, que presenta dife-
rentes capacidades de tipo físico, psíquico o sensorial, tiene
necesidades educativas muy distintas entre sí. Ello requiere
respuestas educativas también diferenciadas. El programa de
integración escolar permitió avances notables en la mejora
de la educación de este alumnado; no obstante, es necesario
corregir algunos desajustes y seguir mejorando la atención
educativa, desde los principios de normalización e integración
escolar, para que este alumnado desarrolle el máximo posible
de sus capacidades y pueda beneficiarse de todo lo que el
sistema educativo es capaz de ofrecerle, disponiendo de las
medidas de individualización de la enseñanza y accesibilidad
al currículo que cada caso y situación requiera, así como de
las medidas específicas de eliminación de barreras arquitec-
tónicas y el empleo de medios y sistemas alternativos para
la comunicación.

Por otro lado, existe en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía un colectivo de niños y niñas en situación de riesgo
por pertenecer a familias económicamente desfavorecidas, que
generalmente residen en determinadas zonas urbanas o barrios
con especial problemática de índole sociocultural. Esta situa-
ción dificulta su permanencia en las instituciones escolares
y, en algunos casos, desemboca en abandono y fracaso esco-
lar. Por ello, han de establecerse los mecanismos destinados
a mejorar las condiciones de acceso, permanencia y promoción
en el sistema educativo de este alumnado.

También merece especial atención la población del medio
rural, cuyas formas de vida, economía, modos de relación,
comunicaciones, usos y costumbres son distintos a los propios
del medio urbano. Además existen diferencias significativas
entre unos entornos rurales y otros. Desde estas considera-
ciones, es de singular importancia la atención educativa de
los niños y niñas de Educación Infantil que no pueden asistir
a un Centro educativo por encontrarse en situación de dis-
persión o aislamiento. Igualmente, es necesario promover pro-
yectos que presenten experiencias enriquecedoras para el
alumnado, en cuanto a la socialización y conocimientos de
otros entornos.

Asimismo, existe en Andalucía un importante número de
trabajadores que se desplazan desde sus lugares de origen
a otras localidades, dentro o fuera de la Comunidad, para
realizar tareas agrícolas de carácter temporal. Tal situación
conlleva, en numerosas ocasiones, el cambio frecuente de
Centro del alumnado perteneciente a estas familias, lo que
altera el normal desarrollo de su proceso educativo. Igual-
mente, hay un número importante de alumnado, procedente
de familias de feriantes o dedicadas a la venta ambulante,
que por sus condiciones de itinerancia precisa medidas de
apoyo para su escolarización.

Por otra parte, en Andalucía, además de la convivencia
ancestral con la cultura de la comunidad gitana, cada vez
en mayor medida, se va haciendo patente la presencia de
alumnado perteneciente a otras culturas. Esta fuente de diver-
sidad y pluralidad cultural ha de atenderse impulsando y pro-
moviendo mecanismos y estrategias concretas que potencien
en los Centros educativos el valor de la interculturalidad y
que desarrollen en la comunidad educativa actitudes de respeto
y comunicación para la cultura de los grupos minoritarios.

Es igualmente necesario que la Consejería de Educación
y Ciencia garantice la continuidad del proceso educativo a
aquel alumnado que por decisiones judiciales o razones de
enfermedad no puede seguir el proceso normalizado de esco-
larización en los Centros escolares.

Por todo ello, la presente Ley de Solidaridad en la Edu-
cación viene a consolidar y reforzar las actuaciones de com-
pensación iniciadas desde hace más de una década y pone
en marcha otras nuevas para dar respuesta a las necesidades

y situaciones actuales. En este sentido, la presente Ley ha
de ser el punto de confluencia de todos los esfuerzos que
se lleven a cabo en la Comunidad Autónoma Andaluza en
pro del ejercicio de la solidaridad y de la erradicación de situa-
ciones que impidan que todos y cada uno de los andaluces
consigan desarrollar el máximo de sus capacidades personales.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Artículo 1. Objeto de la Ley y principios de actuación.
1. La presente Ley tiene por objeto garantizar la solidaridad

en la educación, regulando el conjunto de actuaciones que
permitan que el sistema educativo contribuya a compensar
las desigualdades, asegurando la igualdad de oportunidades
al alumnado con necesidades educativas especiales.

2. La educación de este alumnado tenderá a alcanzar
dentro del sistema educativo los objetivos establecidos con
carácter general para el resto del alumnado y se regirá por
los principios de normalización y de integración escolar.

Artículo 2. Objetivos.
Son objetivos de la presente Ley:

1. Mejorar las condiciones de escolarización del alumnado
que presente necesidades educativas especiales, mediante
aquellas acciones, medidas, planes y programas que garan-
ticen su acceso, permanencia y promoción en el sistema
educativo.

2. Potenciar el valor de la interculturalidad, integrando
en el hecho educativo la riqueza que supone el conocimiento
y respeto por la cultura propia de los grupos minoritarios.

3. Desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre
todos los miembros de la comunidad educativa, independien-
temente de sus capacidades personales y de su situación social
o cultural.

4. Establecer medidas que permitan a la población escolar
su continuidad, de forma ininterrumpida, en los ciclos edu-
cativos, con independencia de la permanencia o no en un
lugar determinado durante períodos prolongados.

5. Impulsar la coordinación y colaboración de las distintas
Administraciones, instituciones, asociaciones y organizaciones
no gubernamentales, para la convergencia y desarrollo de las
acciones compensadoras y de solidaridad establecidas en esta
Ley.

Artículo 3. Población destinataria.
Las acciones de compensación educativa contempladas

en la presente Ley se dirigen al alumnado de las enseñanzas
no universitarias que se encuentre en las siguientes situa-
ciones:

1. Con necesidades educativas especiales debidas a los
diferentes grados y tipos de capacidades personales de orden
físico, psíquico, cognitivo o sensorial.

2. Que se encuentre en situación de desventaja socio-
cultural.

3. Que por pertenecer a minorías étnicas o culturales se
encuentre en situación desfavorable.

4. Que por razones sociales o familiares no pueda seguir
un proceso normalizado de escolarización.

5. Que por decisiones judiciales o razones de salud nece-
site atención educativa fuera de las instituciones escolares.

6. Que por cualquier otra circunstancia se encuentre en
situación desfavorable similar.
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TITULO II

PROGRAMAS Y ACTUACIONES DE COMPENSACION
EDUCATIVA Y SOCIAL

CAPITULO I

Programas y actuaciones de carácter general

Artículo 4. Programas de compensación educativa y
social.

La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir
los objetivos previstos en esta Ley, garantizará el desarrollo
de los siguientes programas de compensación educativa y
social:

1. De compensación educativa, de carácter permanente
o temporal, en los Centros que escolaricen alumnado pro-
cedente de sectores sociales o culturales desfavorecidos, dotán-
dolos de los recursos humanos y materiales que propicien
la eficacia de los mismos en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

2. De seguimiento escolar de lucha contra el absentismo
para garantizar la continuidad del proceso educativo, con espe-
cial atención a la transición entre las distintas etapas, ciclos
y niveles educativos.

3. De colaboración y apoyo familiar para la identificación
de las necesidades educativas especiales, la prevención y la
atención educativa y compensadora.

4. De garantía social vinculados a la demanda laboral
del entorno, dirigidos a la promoción educativa y la inserción
laboral de los jóvenes que se encuentren en situaciones de
desventaja.

5. De fomento de la investigación y renovación pedagógica
para mejorar la atención educativa del alumnado con nece-
sidades educativas especiales.

6. Específicos para la formación del profesorado, de los
equipos directivos de los Centros docentes y de los servicios
de orientación.

7. Para la elaboración de materiales curriculares y de
apoyo que faciliten la intervención del profesorado y de los
Centros docentes en la formación del alumnado con nece-
sidades educativas especiales, favoreciendo la incorporación
de las nuevas tecnologías.

8. De erradicación del analfabetismo de aquellas personas
adultas en situación o riesgo de exclusión social.

Artículo 5. Actuaciones de compensación educativa.
La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir

los objetivos previstos en esta Ley, llevará a cabo las siguientes
actuaciones de compensación de las desigualdades:

1. Escolarización del alumnado con necesidades educa-
tivas especiales, temporales o permanentes, con una distri-
bución equilibrada entre los Centros sostenidos con fondos
públicos, en condiciones que favorezcan su adecuada atención
educativa y su integración social favoreciendo, asimismo,
medidas organizativas flexibles y disminución del ratio en fun-
ción de las características del alumnado y de los Centros.

2. Adopción de medidas para garantizar que los Centros
que escolaricen alumnado con necesidades educativas espe-
ciales apliquen, además de las medidas curriculares estable-
cidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, programas y acciones
de compensación educativa en sus respectivos proyectos de
Centro, que aseguren la continuidad del proceso educativo
a lo largo de toda la escolaridad.

3. Medidas específicas que faciliten los servicios com-
plementarios de transporte, comedor y, en su caso, residencia
cuando sea necesario para su adecuada escolarización.

4. En el marco de lo previsto en la normativa que resulte
de aplicación, se realizarán las actuaciones precisas para que
en los concursos de traslados se prime al profesorado que
preste servicio en los Centros docentes que escolaricen un
número significativo de alumnos con necesidades educativas
especiales.

5. Atención específica y preferente de los servicios de
orientación y formación al profesorado que atienda al alumnado
con necesidades educativas especiales.

6. Participación en programas de cooperación con otras
Administraciones Públicas y de la Unión Europea y de cualquier
otro país del que procedan los inmigrantes y residentes dirigidas
a la compensación de desigualdades en colectivos específicos.

CAPITULO II

Población escolar con necesidades educativas especiales
asociadas a sus capacidades personales

Sección 1.ª Atención temprana del alumnado con necesidades
educativas especiales asociadas a sus capacidades personales

Artículo 6. Atención temprana.
La Administración de la Junta de Andalucía asegurará

la atención temprana de los niños y niñas que presenten signos
o riesgo de discapacidad, así como la de aquellos que pre-
senten sobredotación de sus capacidades personales.

Sección 2.ª Del alumnado con discapacidad

Artículo 7. Escolarización.
Para garantizar la adecuada escolarización del alumnado

que presente signos o riesgos de discapacidad se adoptarán
las siguientes medidas:

1. Identificación del alumnado que requiera apoyos o
medios complementarios y la consiguiente propuesta de esco-
larización adecuada por parte de los servicios especializados
de la Consejería de Educación y Ciencia, en función de las
necesidades detectadas y las capacidades personales.

2. Revisión periódica, en la forma que reglamentariamente
se determine, del proceso de escolarización de este alumnado.
En cualquier caso, se garantizará el carácter revisable y rever-
sible de la modalidad de escolarización adoptada.

3. Establecimiento de los cauces necesarios para la par-
ticipación de los padres y madres o tutores en el proceso de
decisión respecto a la modalidad de escolarización adoptada.

Artículo 8. Modalidades de escolarización.
1. El alumnado con discapacidades psíquicas, físicas o

sensoriales se escolarizará preferentemente en los Centros edu-
cativos ordinarios ubicados en el entorno del alumno de acuer-
do con la planificación educativa y garantizando el mayor grado
de integración posible y de consecución de los objetivos esta-
blecidos con carácter general para los diversos niveles, etapas
y ciclos del sistema educativo.

2. La escolarización en Centros ordinarios se llevará a
cabo en régimen de integración en aulas ordinarias o en aulas
específicas de educación especial, en función siempre del gra-
do y tipo de discapacidad. Cuando la escolarización se realice
en aulas específicas, se adoptarán las medidas necesarias para
garantizar la existencia de espacios y tiempos compartidos
con el resto de la comunidad escolar de forma que se facilite
el proceso de integración.
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3. La escolarización del alumnado con discapacidad sólo
se realizará en centros específicos de educación especial cuan-
do, por sus especiales características o grado de discapacidad,
sus necesidades educativas no puedan ser satisfechas en régi-
men de integración.

Artículo 9. Ordenación de las enseñanzas para el alum-
nado escolarizado en aulas y Centros específicos.

1. En los Centros y aulas específicos se realizará una
reordenación global del currículo que comprenderá un período
de formación básica con carácter obligatorio, con una duración
mínima de diez años y un período de formación para la tran-
sición a la vida adulta y laboral con una duración mínima
de dos años. En cualquier caso, el límite de edad de esco-
larización en un centro o aula de educación especial se esta-
blece en los veinte años.

2. El currículo del período de formación básica tomará
como referente las capacidades establecidas en los objetivos
del currículo de Educación Infantil y Educación Primaria
pudiendo dar cabida a capacidades de la Educación Secun-
daria Obligatoria, de acuerdo con las posibilidades del alum-
nado.

3. Aquel alumnado que al término del período de for-
mación básica obligatoria haya alcanzado globalmente las
capacidades establecidas en los objetivos de la etapa de edu-
cación secundaria obligatoria será propuesto para la obtención
del título de Graduado en Educación Secundaria.

4. Los programas de formación para la transición a la
vida adulta y laboral están encaminados a facilitar el desarrollo
de la autonomía personal y la integración social del alumnado.
Asimismo, tendrán un marcado carácter de cualificación pro-
fesional, que facilite la integración laboral, cuando las posi-
bilidades del alumno o alumna así lo aconsejen.

Artículo 10. Enseñanza no obligatoria.
Para facilitar la continuidad de la formación del alumnado

que haya obtenido el título de Graduado en Educación Secun-
daria, la Consejería de Educación y Ciencia adoptará las medi-
das oportunas para el desarrollo de acciones de apoyo que
favorezcan su escolarización en las etapas educativas no
obligatorias.

Artículo 11. Otras medidas de compensación socioe-
ducativa.

1. La Administración educativa garantizará que los Centros
docentes de Andalucía donde se escolaricen alumnos y alum-
nas con necesidades educativas especiales asociadas a una
discapacidad que les impida el estudio y la comunicación de
forma ordinaria estén dotados de todos los sistemas alternativos
necesarios, así como de los profesionales adecuados para ello.

2. Dentro del sistema educativo se atenderán las nece-
sidades educativas derivadas de minusvalías físicas, psíquicas
y sensoriales que el desarrollo del proceso de enseñanza-a-
prendizaje requieran.

3. Aquellos tratamientos de rehabilitación y terapias-fun-
cionales de carácter asistencial que, a instancias de los corres-
pondientes servicios sanitarios, necesite este alumnado serán
atendidos en coordinación con la familia y los Centros
educativos.

Sección 3.ª Del alumnado con sobredotación

Artículo 12. Alumnado con sobredotación de capacidades
intelectuales.

De acuerdo con las condiciones que se determinen regla-
mentariamente, para aquel alumnado que presente sobredo-
tación de sus capacidades intelectuales se realizarán las modi-
ficaciones necesarias en la organización temporal y curricular
de las enseñanzas.

CAPITULO III

Población escolar en situación de desventaja
en el medio urbano

Artículo 13. Oferta educativa.
En las zonas urbanas con especial problemática socio-

cultural se dará prioridad a la creación de unidades de Edu-
cación Infantil, así como a la oferta de programas de garantía
social.

Artículo 14. Actuaciones de compensación para el alum-
nado en situación sociocultural desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará que
los Centros incluyan en sus proyectos medidas de compen-
sación educativa que posibiliten la integración social, la nor-
malización educativa y la reducción del desfase escolar.

2. La Consejería de Educación y Ciencia determinará,
reglamentariamente, la adecuación del número de alumnos
y alumnas por aula, así como las organizaciones flexibles de
grupos de refuerzo y de apoyo educativo.

3. Los servicios de orientación educativa prestarán una
atención preferente a los Centros situados en el medio urbano
cuyo alumnado presente especial problemática sociofamiliar.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería
de Educación y Ciencia, determinará las condiciones que
deban reunir las zonas urbanas para ser consideradas con
especial problemática sociocultural a los efectos de la apli-
cación de lo previsto en esta Ley.

CAPITULO IV

Población escolar en situación de desventaja en el medio rural

Artículo 15. Oferta educativa.
Los niños y niñas de tres a seis años residentes en zonas

rurales distantes de los Centros educativos, o en poblaciones
diseminadas, serán atendidos con programas específicos de
Educación Infantil.

Artículo 16. Acciones de compensación del alumnado del
medio rural en situación desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia proporcionará
los servicios complementarios de transporte escolar, comedor
y, en su caso, residencia, de modo que la dispersión geográfica
y las dificultades de comunicación no impidan el acceso a
la Educación Básica Obligatoria.

2. En zonas rurales caracterizadas por la dispersión o
el aislamiento se promoverán proyectos de compensación edu-
cativa que posibiliten un mayor grado de socialización y cono-
cimiento de otros entornos.

3. Los servicios de orientación educativa prestarán espe-
cial atención a los Centros situados en el medio rural.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería
de Educación y Ciencia, determinará las condiciones que
deban reunir las zonas rurales a los efectos de la aplicación
de lo previsto en esta Ley.

CAPITULO V

Población escolar perteneciente a minorías étnicas y culturales

Artículo 17. Escolarización.
Los Centros con alumnado perteneciente a la comunidad

gitana andaluza, minorías étnicas o culturales o inmigrantes
incluirán en sus proyectos de Centro medidas que favorezcan
el desarrollo y respeto de la identidad cultural de este alum-
nado, que fomenten la convivencia y que faciliten su par-
ticipación en el entorno social.



BOJA núm. 140Sevilla, 2 de diciembre 1999 Página núm. 15.433

Artículo 18. Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá el

valor de la interculturalidad, corrigiendo, en el ámbito de sus
competencias, las actitudes de discriminación o rechazo que
pudieran producirse en el seno de la comunidad educativa.

2. La Consejería de Educación y Ciencia fomentará la
participación de asociaciones de padres y madres, organiza-
ciones no gubernamentales, voluntariado, así como la de otros
colectivos sociales sensibilizados por la promoción escolar y
social de este alumnado, en proyectos y experiencias de com-
pensación educativa.

CAPITULO VI

Población escolar procedente de familias dedicadas a tareas
agrícolas de temporadas y trabajadores itinerantes

Artículo 19. Escolarización.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma adop-

tará medidas que faciliten que el alumnado cuyas familias
se dediquen a tareas agrícolas de temporada o a profesiones
itinerantes permanezca escolarizado en los Centros docentes
de su localidad de origen para favorecer un proceso educativo
sin interrupciones.

2. En aquellos casos en que dicho alumnado se traslade
con sus familias a las zonas y localidades de trabajo, las Admi-
nistraciones Públicas andaluzas prestarán los servicios com-
plementarios que posibiliten su escolarización.

Artículo 20. Actuaciones compensatorias.
1. La Consejería de Educación y Ciencia apoyará con-

venientemente a los Centros en que se escolarice alumnado
de familias temporeras o itinerantes para que incorporen en
los proyectos de Centro medidas organizativas y curriculares
acordes con sus características y peculiaridades.

2. La Consejería de Educación y Ciencia facilitará a aque-
llos centros receptores de este alumnado, durante los períodos
propios de trabajo de temporada o de itinerancia, los recursos
humanos y materiales necesarios para su escolarización en
condiciones adecuadas.

CAPITULO VII

Población escolar que por decisiones judiciales o razones
de enfermedad no pueda asistir al Centro educativo

Artículo 21. Escolarización.
1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará la

continuidad del proceso educativo del alumnado de enseñanza
obligatoria que, por decisiones judiciales o razones de enfer-
medad, no pueda asistir a Centros docentes ordinarios.

2. El alumnado que por razones de enfermedad esté hos-
pitalizado será atendido en aulas hospitalarias en las con-
diciones que reglamentariamente se determinen, garantizán-
dose, en todo caso, que cualquier niño o niña hospitalizado
pueda continuar con su proceso educativo.

3. El alumnado que por decisiones judiciales no pueda
asistir a un Centro educativo será atendido en aulas específicas
en los propios Centros en que esté internado.

4. Cuando no sea posible garantizar la educación en Cen-
tros docentes, en aulas hospitalarias o en aulas específicas,
se garantizará la posibilidad de que este alumnado se matricule
en la modalidad de educación a distancia en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 22. Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá las

medidas y los procedimientos que aseguren la adecuada rela-
ción entre la aulas hospitalarias y específicas y los Centros
docentes a que se adscriban.

2. En la atención educativa y asistencial de este alumnado
se favorecerá la participación y colaboración social.

3. Para garantizar la atención educativa del alumnado
que por prescripción facultativa deba permanecer en sus domi-
cilios, los Centros en los que estos alumnos estén matriculados
deberán realizar un plan intensivo de acción tutorial de acuerdo
con lo que reglamentariamente se establezca.

TITULO III

DE LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL

Artículo 23. De la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de las actua-

ciones que en aplicación de la presente Ley impliquen a dis-
tintas Consejerías se realizará de modo coordinado en toda
la Comunidad Autónoma.

2. Reglamentariamente, se establecerá la distribución de
los servicios, tratamientos y prestaciones que han de desarro-
llarse en colaboración o específicamente por cada una de las
Consejerías.

Artículo 24. De la Administración Local.
Las Administraciones Locales colaborarán con la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía en el desarrollo de los
programas y actuaciones de compensación educativa contem-
pladas en esta Ley, específicamente, en los programas de
seguimiento del absentismo escolar, en las actuaciones diri-
gidas al alumnado de familias temporeras y en la inserción
sociolaboral de jóvenes con especiales dificultades de acceso
al empleo.

Artículo 25. De la colaboración social.
Para el mejor desarrollo de las acciones contempladas

en esta Ley, la Administración de la Junta de Andalucía fomen-
tará la colaboración con los agentes económicos y sociales,
las confederaciones, federaciones y asociaciones de padres
y alumnos, organizaciones no gubernamentales, entidades de
acción voluntaria, así como con otras entidades sin ánimo
de lucro.

TITULO IV

FINANCIACION

Artículo 26. Financiación.
Las actuaciones y programas de compensación educativa

previstas en esta Ley se financiarán con cargo a los créditos
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, así como con
aquellos fondos procedentes de entidades públicas o privadas
que contribuyan a la financiación de programas y actuaciones
específicas para el ejercicio de la solidaridad en la educación.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. El alumnado perteneciente a familias andaluzas
que, de acuerdo con la normativa vigente, sean beneficiaras
del Ingreso Mínimo de Solidaridad tendrán prioridad para la
obtención de las ayudas y compensaciones de carácter indi-
vidual que se deriven de la aplicación de la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Única. 1. Hasta tanto se proceda al desarrollo reglamen-
tario de la presente Ley y sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo segundo de esta disposición, continuarán en vigor,
con sus respectivos rangos, los Decretos 168/1984, de 12
de junio, de Educación Compensatoria en Zonas Urbanas;
207/1984, de 17 de julio, de Educación Compensatoria en
Zonas Rurales; 99/1988, de 10 de marzo, por el que se deter-
minan las zonas de actuación educativa preferente en la Comu-
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nidad Autónoma de Andalucía; 192/1997, de 29 de julio,
por el que se regula el servicio de comedores de Centros públi-
cos, y 100/1988, de 10 de marzo, por el que se ordenan
las residencias escolares, en cuanto a las materias reguladas
en esta Ley.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan o contradigan lo establecido en la
presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-

lucía para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 18 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LEY 10/1999, de 18 de noviembre, por la que se
autoriza la enajenación del inmueble denominado Pala-
cio de Miramar, sito en Málaga, Paseo de Reding, s/n.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY POR LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACION DEL
INMUEBLE DENOMINADO PALACIO DE MIRAMAR, SITO EN

MALAGA, PASEO DE REDING, S/N

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mediante el Real Decreto 142/1997, de 31 de enero,
se traspasaron las funciones de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de pro-
visión de medios materiales y económicos para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, que han sido asig-
nadas a la Consejería de Gobernación y Justicia por Decre-
to 83/1997, de 13 de marzo.

En la relación de bienes que contiene el citado Real Decre-
to 142/1997 se integra el inmueble denominado “Palacio de
Miramar”, sito en Málaga, Paseo de Reding, s/n, que se tras-
pasa a la Comunidad Autónoma en propiedad.

La Administración de la Junta de Andalucía tiene en pro-
yecto la construcción de una “Ciudad de la Justicia” en Málaga,
destinada a agrupar las diferentes sedes judiciales que actual-
mente se encuentran dispersas, de forma que permita agilizar
el funcionamiento de la Administración de Justicia y facilitar
las relaciones de los ciudadanos con dicha Administración.
Con este objeto, se ha suscrito un convenio con el Ayun-
tamiento de Málaga el 22 de mayo de 1998, en el que, entre
otros puntos, se contempla la cesión por el Ayuntamiento de
los terrenos necesarios para la ejecución de este proyecto.

Entre las actuales sedes judiciales de Málaga, que que-
darán sin uso una vez culminadas las obras, se encuentra
el citado “Palacio de Miramar”. Dicho edificio, cuya distribución
está adaptada al uso judicial, no permite su utilización para
otros usos administrativos, si no es mediante la ejecución de
nuevas y cuantiosas obras de adecuación. Por ello, se con-
sidera conveniente proceder a su enajenación.

De otro lado, el “Palacio de Miramar” albergó en el pasado
un hotel, por lo que con la enajenación del mismo la Junta
de Andalucía puede ofrecer a la iniciativa privada la posibilidad
de recuperar el edificio como el gran hotel de Málaga, tan
necesario para satisfacer la demanda turística de la ciudad.

Teniendo en cuenta que el valor de dicho inmueble supera
los mil millones de pesetas, corresponde autorizar su ena-
jenación al Parlamento de Andalucía, mediante Ley, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 4/1986, de
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Asimismo, y como excepción a lo previsto en el artícu-
lo 60 de la citada Ley 4/1986, debe contemplarse en la pre-
sente Ley la posibilidad de que la Comunidad Autónoma pueda
conservar el uso temporal del inmueble a enajenar mientras
se realizan las obras del proyecto “Ciudad de la Justicia” de
Málaga por el tiempo que se estipule, dadas las dificultades
y el alto coste que supondría habilitar una sede provisional.
Esta previsión legal se establece en virtud de la competencia
exclusiva en materia patrimonial atribuida a la Comunidad
Autónoma por el artículo 13.6 del Estatuto de Autonomía.

Finalmente, es necesaria la autorización por Ley para la
afectación de los ingresos obtenidos por la enajenación del
inmueble a la financiación de las obras del proyecto “Ciudad
de la Justicia”, de Málaga, por imperativo del artículo 16 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 1. Autorización para la enajenación.
Se autoriza a la titular de la Consejería de Economía y

Hacienda para la desafectación y posterior enajenación del
inmueble denominado “Palacio de Miramar”, sito en Málaga,
Paseo de Reding, s/n, pudiendo conservar la Comunidad Autó-
noma de Andalucía el uso temporal del mismo por el tiempo
que se estipule.

Artículo 2. Afectación de ingresos.
Los ingresos obtenidos por la enajenación del inmueble

citado en el artículo anterior se destinarán a la financiación
de las obras del proyecto “Ciudad de la Justicia”, de Málaga.

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo y
ejecución.

Se faculta al Consejo de Gobierno a dictar las disposiciones
necesarias en desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta
Ley.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 18 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 12 de noviembre de 1999, por la que
se regulan los procedimientos relativos a las forma-
ciones en materia deportiva que pretendan impartir
las federaciones deportivas al amparo de la disposición
transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de
19 de diciembre, y la Orden del Ministerio de Educación
y Cultura de 5 de julio de 1999.

La disposición transitoria primera del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran
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como enseñanzas de régimen especial las conducentes a la
obtención de titulación de técnicos deportivos, se aprueban
las directrices generales de los títulos y de las correspondientes
enseñanzas mínimas, establece que, a partir de su entrada
en vigor y en tanto se produce la implantación efectiva de
las enseñanzas que se regulan en el mismo, las formaciones
que promuevan las Federaciones deportivas podrán obtener
el reconocimiento a efecto de la correspondencia con los módu-
los de cada uno de los niveles o grados de las titulaciones
de técnicos deportivos, todo ello de acuerdo con el artícu-
lo 18.2 del Real Decreto y siempre que dicha formación se
adapte a las estructuras organizativas, niveles de formación,
requisitos de acceso, duración mínima y profesorado que se
establecieron en el Real Decreto 594/1994, de 8 de abril,
sobre Enseñanzas y títulos de Técnicos Deportivos. La dis-
posición transitoria exige que las Federaciones deportivas que
promuevan los cursos de formación y deseen obtener tales
efectos deberán contar con la previa autorización del órgano
competente en materia deportiva, otorgada previo informe del
órgano competente en materia educativa.

Por su parte, la Orden de 5 de julio de 1999, del Ministerio
de Educación y Cultura, completa los aspectos curriculares
y los requisitos generales de las formaciones en materia depor-
tiva a las que se refiere la disposición transitoria primera del
citado Real Decreto 1913/1997 y regula los requisitos de las
convocatorias de los cursos de entrenadores, monitores y téc-
nicos en la enseñanza o entrenamiento convocados por las
Federaciones deportivas, así como las características y ele-
mentos de la evaluación y el procedimiento para obtener auto-
rización administrativa por dichas Federaciones para las for-
maciones que promuevan. Posteriormente, la Orden Ministerial
de 30 de julio ha regulado el procedimiento para el reco-
nocimiento de las formaciones de entrenadores deportivos,
conteniendo su Capítulo III el procedimiento para reconocer
las formaciones llevadas a cabo durante el período transitorio
por las federaciones deportivas que hayan obtenido autori-
zación administrativa.

La Orden ministerial de 5 de julio no regula todos los
aspectos del procedimiento de autorización, siendo necesario
que sean completados por la Administración de la Comunidad
Autónoma, destacando los relativos al procedimiento de soli-
citud de autorización para los cursos de formación deportiva
que las federaciones desarrollen en Andalucía, la aprobación
de sus pruebas de acceso de carácter específico para los nive-
les I y III y acreditación de méritos deportivos para acceder
al nivel III, la custodia de documentos de la evaluación de
los mismos, el diligenciado de diplomas acreditativos de la
formación superada, sin olvidar la posible incorporación de
las personas que no hayan completado alguna formación
deportiva de las reguladas en el artículo 42.1 del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre, o no hubieran superado
en su totalidad los niveles entonces previstos.

Con la aprobación de la presente Orden se pretende, por
tanto, hacer efectivo el derecho de las federaciones de impartir
las formaciones deportivas -y el correlativo derecho de los ciu-
dadanos de recibirlas-, durante el período transitorio en las
condiciones exigidas por el Real Decreto para que, en su
momento, tales formaciones puedan obtener el reconocimiento
a efectos de la correspondencia con los módulos de cada uno
de los niveles o grados.

En su virtud, atendiendo a lo previsto en los artícu-
los 13.4 y 13.31 del Estatuto de Autonomía; al artículo 49
de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y de
conformidad con el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular los procedi-

mientos relativos a las formaciones deportivas que pretendan
impartir las federaciones deportivas al amparo de la disposición
transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régi-
men especial las conducentes a la obtención de titulaciones
de técnicos deportivos, se aprueban las directrices generales
de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas,
y de la Orden del Ministerio de Educación y Cultura de 5
de julio de 1999, por la que se completan los aspectos curri-
culares y los requisitos generales de las formaciones en materia
deportiva a las que se refiere la disposición transitoria primera
del Real Decreto.

CAPITULO I

Autorización de las formaciones deportivas y aprobación
de las pruebas de carácter específico para los niveles I y III
y de los méritos específicos para el acceso al nivel III.

Artículo 2. Solicitud.
1. Las Federaciones deportivas, españolas o andaluzas

integradas en aquéllas, antes de impartir cada curso y durante
el período transitorio, de acuerdo con las normas del artícu-
lo 1, habrán de solicitar la previa autorización de la Secretaría
General para el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte
y obtener la aprobación de las pruebas de acceso de los niveles
I y III y acreditación de méritos deportivos para acceso al
nivel III.

La solicitud no está sujeta a ningún plazo de presentación,
pudiendo formularse en función de la planificación de cada
Federación deportiva.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General para
el Deporte, de acuerdo con el modelo del Anexo I, y se pre-
sentarán preferentemente en la Delegación Provincial de Turis-
mo y Deporte correspondiente a la provincia en la que se
vaya a realizar la actividad formativa; si estuviera previsto que
ésta se desarrollara en varias provincias, se presentará pre-
ferentemente en la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de
la utilización de cualquiera de los lugares previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Las solicitudes de autorización de las Federaciones
deportivas españolas, que podrán ser presentadas también
en cualquiera de los lugares previstos en el apartado anterior,
se dirigirán a la Secretaría General para el Deporte a través
del Consejo Superior de Deportes, el cual las remitirá a ésta,
pudiendo acompañarlas de un informe.

4. La solicitud será formulada por el representante legal
de la Federación que promueva la actividad de formación,
acompañada del formulario sobre la actividad según el Anexo II
con el siguiente contenido:

a) Nombre de la Federación deportiva solicitante y código
de identificación fiscal.

b) Año o curso en el que se va a desarrollar la actividad.
c) Nivel de las enseñanzas y nombre del diploma que

se obtiene al superarlas.
d) Número de plazas que se convocan.
e) Nombre y número del documento nacional de identidad

del director de la actividad.
f) Nombre del Centro o de las instalaciones que se van

a utilizar, expresando el número y capacidad de las mismas,
así como si son propiedad de la Federación o si se utilizan
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en régimen de alquiler, convenio, autorización o cualquier otro
título.

g) Plan de estudios que se va a desarrollar, especificando
el nombre y carga lectiva de las diferentes áreas o materias.

h) El régimen de seguridad adoptado, expresando tanto
el tipo de seguro y nombre de la compañía aseguradora, como
los medios previstos para la evacuación de los participantes
en caso de accidente.

i) Nombre y titulación académica o deportiva del pro-
fesorado del curso.

j) Centros y establecimientos con los que cuenta para
la realización del período de prácticas de los alumnos.

k) Indicación del tipo de pruebas de carácter específico
que habrán de superar los aspirantes para acceder al nivel
I y especificación de si el acceso al nivel III estará supeditado
a la superación de pruebas de carácter específico o a la acre-
ditación de méritos deportivos en aquellas modalidades o espe-
cialidades deportivas que lo requieran.

5. Las federaciones deportivas habrán de impartir las for-
maciones de modo que se garantice que:

a) Las instalaciones deportivas, aulas y dependencias
necesarias para realizar la gestión y administración del curso
habrán de cumplir con lo preceptuado en la Orden Ministerial
de 5 de julio de 1999.

b) La distribución horaria mínima por bloques y áreas
de las enseñanzas será la establecida en el Anexo II de la
Orden Ministerial de 5 de julio de 1999, si bien la Federación
deportiva organizadora podrá ampliar los contenidos de los
bloques, así como las áreas y contenidos referidos al bloque
específico.

c) El profesorado habrá de reunir los siguientes requisitos:
Las materias del bloque común de cada nivel serán impartidas
por licenciados, ingenieros o arquitectos, o por quienes posean
titulaciones equivalentes a efectos de docencia; las materias
del bloque específico de cada nivel serán impartidas por licen-
ciados o equivalentes y por técnicos deportivos superiores o
por expertos reconocidos por las federaciones deportivas espa-
ñolas o por la Consejería de Turismo y Deporte en colaboración,
en su caso, con las federaciones deportivas andaluzas.

Artículo 3. Documentación.
A la solicitud se acompañará el formulario y la siguiente

documentación, los cuales se remitirán, además, en soporte
informático:

1. Documentos originales o fotocopias autenticadas de:

a) El código de identificación fiscal de la Federación
deportiva.

b) El título de propiedad, contrato, autorización, convenio,
o cualquier otro título para el uso de las instalaciones en las
que vaya a realizarse la formación.

c) Datos personales del profesorado, con su respectiva
titulación y área que impartirá.

2. Además, respecto de las pruebas de acceso de carácter
específico para acceder al nivel I y, en su caso, para el nivel III
se presentarán los documentos siguientes:

a) La composición del Tribunal, especificando sus nom-
bres y titulaciones académica o deportiva.

b) Las características de la prueba a realizar, precisando
los criterios para considerar que los aspirantes la han superado.

3. Respecto de los méritos deportivos que se exijan, en
su caso, para acceder al nivel III habrá de presentarse, además

de la documentación establecida en el apartado primero del
presente artículo, los méritos deportivos exigidos y los criterios
para considerar que los aspirantes los ostentan.

Artículo 4. Subsanación y mejora.
1. Si la solicitud o la documentación aportadas fueran

incompletas, la Delegación Provincial de Turismo y Deporte
o la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva
requerirá a la Federación deportiva para que en el plazo de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos
necesarios.

2. El órgano instructor también podrá recabar de la Fede-
ración interesada, en el plazo de diez días, la modificación
o mejora voluntarias de la solicitud.

3. El plazo para proceder a la subsanación o a la mejora
voluntaria podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición
de la Federación interesada o a instancia del órgano instructor,
cuando aquéllas presenten dificultades especiales. Los escritos
de requerimiento de subsanación o de mejora indicarán expre-
samente que, si así no se hiciera, se tendrá a la Federación
interesada por desistida en su petición, emitiéndose una reso-
lución en los términos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Informe de la Consejería de Educación y
Ciencia.

1. El expediente será remitido, por la Delegación Provincial
o por la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, a la Consejería de Educación y Ciencia, a efectos de
que emita un informe preceptivo sobre la solicitud federativa.

2. El plazo para emitir el informe será de quince días.

Artículo 6. Trámite de audiencia.
Instruido el procedimiento, la Delegación Provincial de

Turismo y Deporte o la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva lo pondrá de manifiesto a la Federación
deportiva para que, en un plazo no inferior a diez ni superior
a quince días, pueda presentar los documentos o alegaciones
que estime pertinentes.

Artículo 7. Resolución.
1. Una vez efectuado el trámite de audiencia, el expediente

será elevado a la Secretaría General para el Deporte con una
propuesta de resolución.

La Secretaría General para el Deporte dictará motivada-
mente la resolución que proceda.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será
de tres meses desde la presentación de la solicitud, sin perjuicio
de las posibles suspensiones previstas en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El sentido de la resolución podrá ser:

a) Autorizatorio.
b) Autorizatorio, pero condicionado a la previa modifi-

cación de algún requisito sobre las pruebas de carácter espe-
cífico, los méritos deportivos o los cursos de formación
deportiva.

Con tal motivo, la resolución concederá un plazo para
presentar la modificación; transcurrido el mismo sin su cum-
plimiento, se dictará resolución denegatoria.

c) Denegatorio.

4. En cualquier caso, la autorización concedida quedará
sin efecto si no se remite el documento acreditativo de la
formalización del seguro previsto en el artículo 9.
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CAPITULO II

Convocatoria de los cursos y seguro

Artículo 8. Convocatoria.
1. Las Federaciones deportivas, una vez hayan obtenido

la autorización y aprobación reguladas en el Capítulo anterior,
podrán impartir las formaciones, previa convocatoria que deta-
llará, además de todos los datos que la entidad organizadora
estime procedentes, el número de plazas, el procedimiento
de selección de los aspirantes, el precio total que debe abonar
el alumno y el plan de formación, con especificación de la
carga lectiva. En su caso, se detallarán, además, todos aquellos
conceptos que entrañen para el alumno costos adicionales
(transporte, secretaría y matriculación), así como una refe-
rencia expresa al procedimiento de incorporación regulado en
el Capítulo III de la presente Orden.

2. La convocatoria de los cursos se hará pública, al menos,
a través de:

- Remisión a los clubes deportivos federados en la entidad
autorizada.

- Remisión a las Delegaciones Provinciales de Turismo
y Deporte a efectos de su exposición en los tablones de anun-
cios, pudiendo otorgarle la difusión que entiendan necesaria.

- Dos diarios de gran difusión en la Comunidad Autó-
noma.

Artículo 9. Seguro.
1. La Federación deportiva garantizará en cada curso la

seguridad de los participantes mediante la oportuna póliza,
la cual habrá de cubrir la responsabilidad civil, asistencia sani-
taria de primeros auxilios y los daños por accidente, incluyendo
la invalidez y la muerte.

El documento acreditativo de su formalización y de los
daños cubiertos será remitido a la Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva con carácter previo a la rea-
lización de las pruebas de acceso de carácter específico o,
caso de no ser necesarias la pruebas, del inicio de la formación
deportiva.

2. Asimismo, si por imperativo del desarrollo del programa
se realizaran desplazamientos colectivos, la Federación deberá
comprobar que el servicio de transporte contratado reúne las
condiciones de seguridad legalmente exigibles.

CAPITULO III

Incorporación a las formaciones deportivas

Artículo 10. Incorporación.
Quienes hubieran iniciado alguna formación deportiva

antes de la entrada en vigor de la presente Orden y no la
hubieran completado o no hubieran superado en su totalidad
los niveles previstos, podrán incorporarse a las formaciones
deportivas que se convoquen en virtud de la presente Orden,
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

1. Para incorporarse a una formación de nivel I, deberán
acreditar:

a) Tener dieciséis años cumplidos y el título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente
a efectos académicos.

b) La superación de todas las enseñanzas del bloque
común de nivel I o del bloque específico de nivel I, si éste
último corresponde a la misma modalidad o especialidad
deportiva de la formación a la que se pretenda incorporar
y siempre que el bloque superado tuviera una carga lectiva
mínima de sesenta horas.

2. Para incorporarse a una formación de nivel II deberán
acreditar:

a) Tener dieciséis años cumplidos y el título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente
a efectos académicos.

b) La realización de un período de prácticas de, al menos,
ciento cincuenta horas de duración.

c) La superación, en la misma modalidad o especialidad
deportiva de la formación a la que se pretenda incorporar,
de las enseñanzas del nivel I que se hubiera organizado en
dos bloques Común y Específico, con una carga lectiva mínima
de sesenta horas en cada uno de los bloques.

3. Para incorporarse a una formación de nivel III deberán
acreditar:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente.
b) La realización de un período de prácticas con una

duración mínima de doscientas horas.
c) Haber superado, en la misma modalidad o especialidad

deportiva de la formación a la que se pretenda incorporar,
las enseñanzas de los niveles I y II, cuyos contenidos, en
ambos niveles, se hubieran organizado en dos bloques, Común
y Específico, con una carga lectiva mínima de ciento veinte
horas en el nivel I (sesenta horas en cada uno de los bloques)
y doscientas ochenta horas en el nivel II (ciento cuarenta horas
en cada uno de los bloques).

Artículo 11. Procedimiento.
1. Las personas en quienes concurran los requisitos del

artículo anterior y pretendan incorporarse a las formaciones
deportivas, presentarán sus solicitudes según el modelo del
Anexo III, dirigidas a la Secretaría General para el Deporte,
en la correspondiente Federación deportiva que haya convo-
cado los cursos de formación autorizados.

2. Al presentar la solicitud, los interesados deberán acom-
pañar la matrícula, que estará condicionada a la resolución
que se adopte sobre su incorporación.

La Federación deberá admitir la matrícula condicionada,
sin exigir más abonos de los que, en su caso, se hubieran
establecido en concepto de gastos de Secretaría.

3. El plazo para formular la solicitud de incorporación
será el establecido a estos efectos en la convocatoria pública;
en su defecto, dicho plazo será de veinte días.

4. La Federación deportiva, en el plazo de quince días
desde la presentación de la solicitud, remitirá a la Dirección
General de Actividades y Promoción Deportiva la solicitud ori-
ginal y la acreditación de los requisitos establecidos en el ar-
tículo anterior; en el supuesto de que el solicitante no reúna
los requisitos, la Federación lo comunicará a la Dirección Gene-
ral de Actividades y Promoción Deportiva al remitir la solicitud.

Artículo 12. Subsanación y mejora de la solicitud.
1. Si la solicitud o la documentación aportadas por el

interesado fueran incompletas, la Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva le requerirá para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
necesarios.

2. El órgano instructor podrá recabar del interesado, en
el plazo de diez días, la modificación o mejora voluntarias
de la solicitud.

3. El plazo para proceder a la subsanación o a la mejora
voluntaria podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición
del interesado o a instancia del órgano instructor, cuando aqué-
llas presenten dificultades especiales. Los escritos de reque-
rimiento de subsanación o de mejora indicarán expresamente
que si así no se hiciera se tendrá al interesado por desistido
en su petición, emitiéndose una resolución en los términos
del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,



BOJA núm. 140Página núm. 15.438 Sevilla, 2 de diciembre 1999

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13. Resolución y efectos.
1. La Secretaría General para el Deporte, tomando como

base la formación que vaya a impartirse y la formación supe-
rada por el interesado, resolverá en el plazo de un mes desde
que se presente la solicitud o, en su caso, desde que se hayan
recibido los documentos establecidos en el apartado anterior.

2. La resolución será notificada al interesado y a la Fede-
ración deportiva; aun en el supuesto de que le fuera denegada
la incorporación, el interesado tendrá derecho a hacer efectiva
su matrícula para el nivel I, siempre que reúna los requisitos
exigibles, abone el precio establecido por la Federación con
carácter general y que lo solicite en el plazo que la Federación
determine a estos efectos en la convocatoria pública, contado
desde la notificación de la resolución; en su defecto, el plazo
será de diez días.

CAPITULO IV

Diligencia de los diplomas y custodia de documentos de
evaluación

Artículo 14. Diligencia de los diplomas.
1. Las Federaciones deportivas expedirán, de acuerdo con

el Anexo IV, los diplomas acreditativos a favor de las personas
que hayan superado cada uno de los tres niveles en que se
estructuran las formaciones deportivas, incluyendo en el anver-
so del diploma los siguiente datos:

a) La Federación deportiva organizadora.
b) El nombre y apellidos, número de documento nacional

de identidad, fecha, lugar de nacimiento y firma del interesado.
c) El nombre y el nivel de la acreditación que se obtiene,

con los efectos que conlleva.
d) Las referencias a las normas administrativas que auto-

rizan la formación superada: La disposición transitoria primera
del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre; la Orden
del Ministerio de Educación y Cultura de 5 de julio de 1999;
la presente Orden y la Resolución de la Secretaría General
para el Deporte por la que se autoriza la formación deportiva.

e) El logotipo y el sello de la Federación deportiva y la
firma de su representante.

f) La fecha de expedición del diploma.

En el reverso del diploma incluirá el currículo correspon-
diente a la formación superada por el interesado de acuerdo
con la autorización concedida.

2. En el plazo de dos meses desde la finalización de
la convocatoria extraordinaria de examen, la Federación remi-
tirá dichos diplomas a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, acompañando los documentos regu-
lados en el artículo siguiente, a efectos de que ésta efectúe
la diligencia con sus correspondientes referencias a los datos
registrales, firmas y sello.

El plazo para emitir la diligencia y devolver los diplomas
a la Federación será de quince días, plazo que podrá ser sus-
pendido en el supuesto de que se requieran documentos o
informes adicionales.

Los datos registrales se inscribirán en el Registro que a
tal efecto se cree en la Secretaría General para el Deporte;
una vez efectuada la inscripción, lo comunicará al Ministerio
de Educación y Cultura.

Artículo 15. Custodia de documentos.
1. Las Federaciones deportivas que lleven a cabo for-

maciones autorizadas custodiarán los originales de la totalidad

de los documentos para el registro de la evaluación corres-
pondientes a cada actividad realizada.

2. A la finalización de la actividad formativa para la que
se haya obtenido autorización, las Federaciones facilitarán a
la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva,
en el plazo indicado en el artículo anterior, una copia auten-
ticada de los documentos para el registro de evaluación de
las formaciones, utilizando a tales efectos los Anexos V, VI,
VII y VIII.

3. A estos efectos tienen la consideración de documentos
para el registro de la evaluación los siguientes:

- El acta de las pruebas de acceso de carácter específico
(Anexo V).

- El expediente del alumno (Anexo VI).
- Las actas finales de áreas o materias (Anexo VII).
- La credencial del período de prácticas (Anexo VIII).

CAPITULO V

Seguimiento de la actividad de formación autorizada

Artículo 16. Seguimiento.
Las Delegaciones Provinciales de Turismo y Deporte efec-

tuarán, bajo la supervisión de la Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva, el seguimiento de las forma-
ciones autorizadas a fin de comprobar que se desarrollan con-
forme a las solicitudes presentadas y, en su caso, a las con-
diciones de autorización concedidas.

CAPITULO VI

Resoluciones administrativas

Artículo 17. Resoluciones.
1. Las resoluciones de la Secretaría General para el Depor-

te a que se refieren los artículos 7 y 13 se adoptan por dele-
gación del Consejero de Turismo y Deporte, debiendo indicar
tal circunstancia.

2. Cuando en los procedimientos regulados en la presente
Orden venza el plazo máximo sin haberse adoptado la reso-
lución, el interesado podrá entender desestimada la solicitud.

Disposición adicional primera. Exención de los requisitos
específicos de acceso.

De conformidad con el artículo 10 del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre, y con el apartado 7 de
la Orden Ministerial de 5 de julio de 1999, los deportistas
de alto nivel que acrediten tal condición estarán exentos de
los requisitos específicos de acceso de su determinada moda-
lidad o especialidad deportiva.

Disposición adicional segunda. Reconocimiento de exper-
tos a efectos docentes.

Con la finalidad de hacer efectivo lo dispuesto en el artícu-
lo 2.4.i) de la presente Orden, la Secretaría General para el
Deporte podrá establecer las condiciones que han de reunir
los deportistas con méritos sobresalientes a nivel internacional
y las personas en las que concurran méritos deportivos con
prestigio para el desempeño de su función docente, a los efec-
tos de poder ser reconocidos para impartir materias del bloque
específico de cada nivel.

Disposición adicional tercera. Homogeneidad del bloque
común.

La Consejería de Turismo y Deporte podrá suscribir con-
venios con las Federaciones deportivas en orden a que aquélla
imparta las formaciones correspondientes al bloque común,
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coincidente para todas las modalidades y, en su caso, espe-
cialidades deportivas.

Disposición adicional cuarta. Reconocimiento de las for-
maciones deportivas.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía solicitará del Consejo Superior de Deportes el reco-
nocimiento de las formaciones deportivas impartidas por las
Federaciones que hayan sido convocadas previa autorización
de la Consejería de Turismo y Deporte, todo ello en los plazos
y forma establecidos por la Orden del Ministerio de Educación
y Cultura de 30 de julio de 1999, por la que se regula el
procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de
entrenadores deportivos a las que se refieren el artículo 42
y la disposición transitoria primera del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre.

2. No se solicitará dicho reconocimiento, ni se emitirá
informe favorable, respecto de las formaciones deportivas que,
en su caso, se convoquen sin autorización de la Consejería
de Turismo y Deporte a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden o que se impartan contraviniendo la normativa
aplicable.

Disposición transitoria única. Nuevas convocatorias.
Si debido a la permanencia del período transitorio, las

Federaciones deportivas convocan nuevos cursos de forma-
ciones deportivas en años sucesivos, la Secretaría General para
el Deporte podrá establecer un procedimiento simplificado para
su autorización.

Disposición final primera. Normativa estatal.
Los preceptos de esta Orden que reproduzcan preceptos

recogidos en la normativa estatal se entienden siempre sin
menoscabo de las competencias estatales, y sin perjuicio de
las modificaciones que en dicha normativa puedan introducirse
por el Estado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 1999

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 234/1999, de 29 de noviembre, por
el que se dispone el cese de don Enrique Naz Pajares
como Director General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 29
de noviembre de 1999.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Enri-
que Naz Pajares como Director General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 29 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 235/1999, de 29 de noviembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Luis Miguel
Pons Moriche como Director General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 29 de noviem-
bre de 1999.

Vengo en disponer el nombramiento de don Luis Miguel
Pons Moriche como Director General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas.

Sevilla, 29 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de noviembre de 1999, por la que
se dispone el cese y nombramiento del Presidente del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen Con-
dado de Huelva.

Mediante la Orden de 31 de julio de 1997 (BOJA
núm. 98, de 23 de agosto), se procedió a la designación

del Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen «Condado de Huelva». Al haber presentado su dimisión,
procede su aceptación y, correlativamente, la provisión de la
vacante, conforme se establece en el Reglamento de la men-
cionada Denominación de Origen, designando al candidato
propuesto por el Consejo Regulador.

Por ello, a propuesta del Director General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria, y en uso de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Cesar, a petición propia, a don Santiago Villarán
Cano como Presidente del Consejo Regulador de la Deno-
minación de Origen «Condado de Huelva».

Segundo. Nombrar a don Manuel de la Cruz Infante Escu-
dero como Presidente del Consejo Regulador de la Denomi-
nación de Origen «Condado de Huelva».

Sevilla, 16 de noviembre de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 16 de noviembre de 1999, por la que
se dispone el cese y nombramiento del Vicepresidente
del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Sierra de Segura.

Mediante la Orden de 31 de julio de 1997 (BOJA
núm. 98, de 23 de agosto), se procedió al nombramiento
del Vicepresidente del Consejo Regulador de la Denominación
de Origen «Sierra de Segura». Al haber presentado su dimisión,
procede su aceptación y, correlativamente, la provisión de la
vacante, conforme se establece en el Reglamento de la men-
cionada Denominación, designando al candidato propuesto
por el Consejo Regulador.

Por ello, a propuesta del Director General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria, y en uso de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Cesar, a petición propia, a don José de Gracia
Romero como Vicepresidente del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen «Sierra de Segura».

Segundo. Nombrar a don Francisco Ortega Alguacil como
Vicepresidente del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen «Sierra de Segura».

Sevilla, 16 de noviembre de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de noviembre de 1999, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el Grupo de representantes
de las Diputaciones Provinciales de Andalucía, y a propuesta
de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, a los
siguientes señores:

Titular: Don Diego Maldonado Carrillo.
Sustituto: Don José M. Atencia González.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de noviembre de 1999, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8.1
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejero del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de las
Diputaciones Provinciales de Andalucía, y a propuesta de la
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, al siguiente
señor:

Titular: Don Francisco Javier Conejo Rueda.

Este mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 26 de noviembre de 1999, por la que
se hace pública la Resolución definitiva del concurso
de traslado entre el personal laboral de carácter inde-
finido al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía convocado por Orden de 4 de marzo de 1999.

De conformidad con lo previsto en la Base séptima, apar-
tado 2, de la convocatoria citada (publicada en el BOJA
núm. 32, de 16.3.99), y vista la propuesta elevada por la
Comisión de Valoración,

D I S P O N G O

Primero. Elevar a definitiva la propuesta de Resolución
efectuada por la Comisión de Valoración mediante la adju-
dicación de los destinos especificados en la relación de adju-
dicatarios contenida en el Anexo I de la presente Orden y
la aprobación de las puntuaciones otorgadas a los concursantes
que figuran relacionados en el Anexo II.

Segundo. Aprobar la relación definitiva de excluidos al
concurso, con indicación de las causas de exclusión, así como
aceptar el desistimiento de los que, en tiempo y forma, hubie-
ren presentado su renuncia a participar en el concurso, todo
lo cual según se refleja en el Anexo III.

Tercero. En cumplimiento de lo regulado en la Base Pri-
mera, apartado 4, de la Convocatoria, sustituir por sus homó-

logos aquellos puestos de trabajo que hayan resultado afec-
tados por modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo,
en los supuestos que no impliquen cambio de localidad. Los
puestos modificados y su correspondencia con los destinos
homologados quedan recogidos en el Anexo IV.

Cuarto. Ordenar la publicación de los Anexos de la pre-
sente Orden mediante su exposición en los lugares a que se
refiere la Base Primera, apartado 2, de la Convocatoria.

Quinto. De conformidad con lo prevenido en la citada
Base Primera, apartado 4, de la Convocatoria, no han sido
adjudicados aquellos puestos que hayan resultado de impo-
sible provisión por concurrencia de las causas establecidas
en dicha Base.

Sexto. Los destinos obtenidos mediante el presente con-
curso de traslado son irrenunciables. Dado su carácter no gene-
ran derecho al abono de indemnización por concepto alguno.
Las condiciones de trabajo del nuevo destino obtenido comen-
zarán a regir desde la incorporación al mismo.

Séptimo. Los efectos, tanto administrativos como econó-
micos, de los nuevos destinos se computarán en todo caso
a partir del día 1 de enero del 2000. No obstante, los adju-
dicatarios deberán incorporarse a los destinos adjudicados en
las siguientes fechas: el día 3 de enero del 2000, si el nuevo
puesto radicara en la misma localidad que el que se viniere
desempeñando; entre los días 3 y 5 del mismo mes si radica
en localidad distinta de la misma provincia; y entre los días
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3 y 10 del mes referido si implica traslado de provincia. Los
trabajadores que sin causa justificada no se incorporen a los
destinos correspondientes quedarán en excedencia voluntaria.

Octavo. La extinción de los contratos de aquellos traba-
jadores temporales que ocupen puestos otorgados en el pre-
sente concurso se producirá con efectos de 31 de diciembre
de 1999. Aquellos trabajadores pertenecientes a la Bolsa de
Trabajo actualmente en vigor podrán reincorporarse a la misma
en el orden que ocuparen; los no pertenecientes podrán soli-
citar, ante las Delegaciones del Gobierno de la respectiva pro-
vincia, su integración en la Bolsa Complementaria creada
mediante Acuerdo de la Comisión del Convenio.

Noveno. Se adjudican, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Base Segunda, apartado 8, de la Convocatoria, los des-
tinos que se especifican en el Anexo V a los que estando
obligados a participar no lo hayan hecho y a los que habiendo
participado no han obtenido destino. En los casos en que,
por necesidades de la Relación de Puestos de Trabajo, los
destinos se hayan otorgado en puestos de régimen no laboral
el carácter de adscripción será provisional.

Décimo. La presente Orden así como sus Anexos pueden
consultarse vía Internet a través de la página Web de la Junta
de Andalucía.

Decimoprimero. La presente Orden producirá efectos des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en
los apartados séptimo y octavo.

Decimosegundo. Contra la presente Orden se podrá inter-
poner reclamación previa a la vía laboral de conformidad con
lo dispuesto en el art. 125 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de noviembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
al que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995, se adjudica
el puesto de trabajo convocado por Resolución de la Vice-
consejería de fecha 15 de junio de 1999 (BOJA núm. 75,
de 1 de julio de 1999), para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 51.629.955.
Primer apellido: Rubio.
Segundo apellido: Turiel.
Nombre: Francisco Javier.
Código puesto de trabajo: 403358.
Puesto adjudicado: Gerente Comarcal.
Consejería/Org. Autónomos: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Gerencia Comarcal de R.A. «Los Vélez».
Provincia: Almería.
Localidad: Vélez-Rubio.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario de Administración.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 49 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
ha resuelto convocar concurso de méritos para la provisión
de los puestos de trabajo vacantes y dotados presupuesta-
riamente que se relacionan en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá, con carácter supletorio en
cuanto le sea de aplicación, por el art. 20.1.a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de Administración y Servicios de
la Universidad de Málaga que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas Administrativa y Auxiliar Administrativa,
clasificados en los grupos C y D de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
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2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga clasi-
ficados en los grupos indicados anteriormente, en excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga de los
grupos indicados en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido, mediante adscripción provisional, el desempeño
de un puesto de trabajo estarán obligados a participar en la
convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al
modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución, las
cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, a través del Registro General de la Uni-
versidad de Málaga o en las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud,
siete ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros serán nombrados por
el Rector, teniendo la composición que se indica en el Anexo V
de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar del Rec-
tor la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. 1. El concurso constará de dos fases.

2. Primera fase: Se valorarán los méritos de los parti-
cipantes, acreditados documentalmente con la solicitud de par-
ticipación, de acuerdo con el baremo que figura como Anexo III
de esta Resolución.

2.1. En esta primera fase se podrá obtener una puntuación
máxima de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación

mínima de 30 puntos será eliminado automáticamente del
concurso.

3. Segunda fase: En esta fase se valorarán una memoria
y una entrevista.

3.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

3.2 La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

Los concursantes que deseen que el acto de su entrevista
sea público deberán de indicarlo expresamente en la solicitud
de participación.

4. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado, la relación provisional de can-
didatos que han solicitado tomar parte en el concurso con
la valoración de los méritos alegados en la primera fase.

Sexta. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días hábiles para realizar las alegaciones que estimen opor-
tunas a la valoración provisional de méritos de la primera
fase.

Séptima. 1. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista
provisional, la Comisión de Valoración publicará, en el plazo
máximo de 10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración
de los méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria
y la entrevista, y de la propuesta de adjudicación de plazas.

2. La lista definitiva podrá ser recurrida ante el Excmo.
Sr. Rector en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Octava. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará al Rector la propuesta de adjudicación de plazas, para
que dicte resolución al efecto y disponga su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Novena. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Décima. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.
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Undécima. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de noviembre de 1999.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. de plazas: 1.

Código de la plaza: F18.SE946.101.

Puesto de trabajo: Puesto Administrativo de los Cursos
de Español para Extranjeros.

Nivel del complemento de destino: 18.

Forma de provisión: Concurso específico.

Escalas que pueden acceder: «C» y «D».

Especificidad: Jornada partida. Inglés y/o francés escrito
y hablado.
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ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado. La valoración del grado
personal consolidado por el funcionario, en función de su posi-
ción en el intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente, se
realizará en todos los casos conforme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado. Se valorará, al último día de pre-
sentación de solicitudes, el nivel de complemento de destino
asignado en la vigente relación de puestos de trabajo al puesto
obtenido por cada funcionario, entendiéndose como tal el logra-
do en el último concurso o, en su defecto, en el último proceso
selectivo. Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorarán
los cursos, jornadas, seminarios o encuentros, impartidos o
recibidos, reconocidos por el Gabinete de Formación del PAS
de la Universidad Málaga, siempre que el contenido de los
mismos esté directamente relacionado con las funciones de
la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-
porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Máster u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad. Se valorará a razón de un punto por año
completo de servicios o fracción superior a seis meses. A estos
efectos, se computarán los servicios previos prestados, reco-
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de
26 de diciembre. La puntuación máxima por este concepto
podrá ser de 26 puntos.

e) Titulación. La titulación académica oficial de más alto
grado se valorará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de perte-
nencia. En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos
de clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia
a Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional. La Comisión valorará con un
máximo de quince puntos la experiencia profesional, según
la siguiente escala, por trabajo desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio : 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
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Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Evaluación:

Presidenta: Doña Inés Carrasco Cantos.
Secretario: Don José Chica López.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Antonio de las Nieves López.
Vocal 2: Don Ricardo Redoli Morales.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):

Titular: Don Ricardo del Milagro Pérez.
Suplente: Don Eduardo Retamero Frías.

Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª Victoria Peláez Morales.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados a Personal Funcionario de Administración.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 49 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
ha resuelto convocar concurso de méritos para la provisión
de los puestos de trabajo vacantes y dotados presupuesta-
riamente, que se relacionan en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por el art. 20.1.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de administración y servicios de
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas Administrativa y Auxiliar Administrativa,
clasificados en los grupos C y D de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, cla-
sificados en los grupos indicados anteriormente, en excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de los
grupos indicados en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y los procedentes de la situación de
suspenso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al modelo
que se publica como Anexo II a esta Resolución, las cuales
serán facilitadas en el Servicio de Personal de Administración
y Servicios, a través del Registro General de la Universidad
de Málaga, o en las formas previstas en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercera. La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que
se refleja en el Anexo III de esta Resolución. Sólo se valorarán
los méritos que se posean al último día del plazo de pre-
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sentación de solicitudes y se hayan acreditado documental-
mente con la solicitud de participación.

Cuarta. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros serán nombrados por
el Rector, teniendo la composición que se indica en el Anexo V
de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar del Rec-
tor la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Quinta. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado, la relación provisional de can-
didatos que han solicitado tomar parte en el concurso con
la valoración de los méritos alegados.

Sexta. 1. En el caso de que se produjera empate entre
varios candidatos, se otorgará la plaza al que hubiera obtenido
mayor puntuación según el siguiente orden: Grado personal
consolidado, trabajo desarrollado, cursos de formación y per-
feccionamiento, antigüedad, titulación, grupo de clasificación
del Cuerpo o Escala de pertenencia y experiencia profesional.

2. De persistir el empate se otorgará la plaza al que tuviera
mayor antigüedad como funcionario de carrera en el Cuerpo
o Escala desde el que se concursa y de ser necesario, el que
hubiera obtenido mejor número de orden en el proceso selec-
tivo para el acceso al Cuerpo o Escala indicado.

Séptima. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días hábiles para realizar las alegaciones que estimen opor-
tunas a la relación provisional de méritos.

Octava. 1. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista
provisional, la Comisión de Valoración publicará, en el plazo

de 10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de
los méritos y la propuesta de adjudicación de plazas.

2. La lista definitiva podrá ser recurrida ante el Excmo.
Sr. Rector en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Novena. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará al Rector la propuesta de adjudicación de plazas, para
que dicte resolución al efecto y disponga su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Décima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

Undécima. Cuantos actos administrativos se deriven de
la presente convocatoria y de la actuación de la Comisión
de Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas
previstos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Duodécima. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de noviembre de 1999.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.
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ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en
1 punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en
2 puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en
3 puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en
4 puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en
5 puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en
6 puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que
el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,

seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de
0,25 puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción
proporcional, con un máximo de catorce puntos. De estos
catorce puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios,
jornadas o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Máster u otras titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia Cuer-
pos o Escalas clasificados en el grupo superior, no puntuándose
a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificados en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en el mismo área, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.
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ANEXO IV

Area I.
Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

Area II.
Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

Area III.
Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

Area IV.
Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

Area V.
Escalas Informáticas.

Area VI.
Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Evaluación:

Presidente: Don José Antonio Molina Ruiz.
Secretario: Don Francisco Carlos Ruiz Rubio.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Francisco José Andrade Núñez.
Vocal 2: Don Miguel Porras Fernández.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.) Titular: Don Ricardo del Milagro
Pérez. Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.

Vocal 4 (por UGT): Don Antonio Núñez Quesada.
Vocal 5 (por CGT): Don Antonio Martín Manzanares.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Jaén, por la que se anuncia la con-
vocatoria de oposición libre para cubrir dos plazas de
Grupo III de personal laboral, categoría Técnico Espe-
cialista de Deportes.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral
fijo de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con
lo dispuesto en el Título II, Capítulo 3, del III Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades de Andalucía.

Realizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, este Rectorado,
al amparo de lo establecido en el art. 8.1.º de la Ley 5/1993,
de 1 de julio, del Parlamento de Andalucía, por la que se
crea la Universidad de Jaén (BOE número 203, de 25 de
agosto), y Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por
la que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8, de 19
de enero de 1999), así como en el art. 3.2.º e) de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y de
conformidad con lo establecido en el art. 22 del antedicho
Convenio Colectivo, resuelve convocar oposición libre para
cubrir mediante contratos en régimen laboral de duración inde-
finida, las plazas de personal laboral que se indican en la
norma 1.1 de esta convocatoria, vacantes en la plantilla de
esta Universidad, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-

zas de la categoría de Técnico Especialista de Deportes.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 98, de 30 de junio
de 1994), y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será de
oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito, con arreglo al siguiente
calendario:

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

B) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
de libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

C) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Gra-
do o titulación equivalente.

D) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

E) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los requisitos establecidos en las
normas anteriores deberán cumplirse el último día del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Univer-
sidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar
en la Administración Pública que se facilitan en las Subde-
legaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de exa-

men.
c) Se acreditará la posesión de la titulación académica

o equivalente exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán
de 2.500 pesetas, que se ingresarán en la Caja Rural, Oficina
Universidad, número de cuenta 3067.0109.0200001272 a
nombre de la Universidad de Jaén: Oposición personal laboral,
o bien, mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. En
ningún caso la presentación y pago en el banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector hará pública en el tablón de anuncios de la Uni-
versidad de Jaén, situado en el Edificio B-1 del Campus de
Las Lagunillas, y en «Boletín Oficial del Estado», una resolución
con la lista de los aspirantes excluidos, con expresión de las
causas de la no admisión y el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios. Serán excluidos aquellos aspirantes que no
aporten copia del Documento Nacional de Identidad, no abo-
nen derechos de examen o no acrediten la formación aca-
démica exigida.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de la resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas pruebas

estará formado por el Rector de la Universidad de Jaén o
persona en quien delegue, quien ostentará la Presidencia del
mismo; dos miembros de la Administración Universitaria nom-
brados por el Rector; dos miembros designados por el Comité
de Empresa, actuando como Secretario un miembro del Per-
sonal de Administración y Servicios adscrito al Servicio de
Personal.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de la vacante, resulta conve-
niente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11
del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de, al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal PAS,
edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas, de la Universidad
de Jaén, teléfono 953/21.22.77.

4.7. Los aspirantes serán convocados en único llama-
miento, debiendo ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponer recurso
de alzada ante la misma autoridad indicada anteriormente.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior nombramiento.

5.1. El Tribunal hará pública la lista de aspirantes que
hayan superado el ejercicio en el mismo lugar donde éste
se realizó y en el tablón de anuncios de la Universidad de
Jaén.
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5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan obtenido plaza, por orden
de puntuación total.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el Presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de nombramiento al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén, sin que en ningún caso
excedan las propuestas del número de plazas convocadas.

El Tribunal, igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados, y en el caso de
que alguno de los solicitantes propuestos no llegase a for-
malizar el correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta
al solicitante que le siga en orden de puntuación.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal de esta Universidad, dentro
de los veinte días naturales a aquél en que se hizo pública
la relación de aprobados en el «Boletín Oficial del Estado»,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

El nombramiento surtirá efectos cuando se formalice el
contrato correspondiente.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 10 de noviembre de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud,
desglosada en dos ejercicios; el primero de carácter teórico

y el segundo de carácter teórico-práctico, o práctico, depen-
diendo de criterios de oportunidad que determine el Tribunal
que haya sido nombrado para su valoración en relación con
la plaza convocada y el número de aspirantes presentados.

La puntuación máxima será de 10 puntos para cada uno
de los ejercicios, debiendo obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

ANEXO II

P R O G R A M A

Parte I: Normativa.
Tema 1. Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la

Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de enero
de 1999).

Tema 2. El Presupuesto de la Universidad de Jaén: Nor-
mas sobre gestión del gasto; Normativa sobre anticipos de
Caja; Tarifas por el uso de locales e instalaciones para acti-
vidades extraacadémicas.

Parte II.
Tema 1. Programas deportivos de la Universidad de Jaén:

Equipos Federados y Escuelas Deportivas.
Tema 2. Diseño y ejecución de actividades físicas en la

naturaleza. Elaboración de un programa en el ámbito uni-
versitario.

Tema 3. Mantenimiento de instalaciones deportivas
universitarias.

Tema 4. Estructura de una sesión de entrenamiento.
Adaptación del organismo al ejercicio. Fases de una sesión
de entrenamiento.

Tema 5. Prevención de lesiones deportivas. Primeros
auxilios.

Tema 6. La Ley del Deporte en Andalucía. Aspectos legales
del deporte en las CC.AA.

Tema 7. Sistemas de competición adaptados a distintas
modalidades deportivas. Variedad de propuestas.

Tema 8. Organización de actividades físico-deportivas en
el ámbito universitario. Requisitos fundamentales.

Tema 9. Organización y ejecución de cursos de actividades
físico-deportivas. Requisitos fundamentales.

Tema 10. Reglamentación básica sobre los deportes indi-
viduales, colectivos y de adversario.

Tema 11. La animación deportiva. El juego como vehículo
dinamizador. Control y distribución de una sesión práctica.

Tema 12. Control y organización de actividades ajustadas
a instalaciones deportivas.

Tema 13. Evaluación de actividades físico-deportivas
organizadas en el ámbito universitario.

Tema 14. Estrategias de difusión de actividades físico-de-
portivas. Procedimientos a seguir.

Tema 15. Directrices generales sobre instalaciones y
material deportivo.

Tema 16. Marco legal del deporte universitario: El Consejo
Superior de Deportes y el CIDU.

Tema 17. Actividad física y salud. Actividades adecuadas
y no adecuadas.

Tema 18. El Entrenamiento deportivo y su adecuación
al ámbito universitario.

Tema 19. El entrenamiento deportivo como base de las
actividades físicas en la Universidad.
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Jaén, por la que se anuncia la con-
vocatoria de oposición libre para cubrir plaza de per-
sonal laboral, categoría Técnico Especialista de Labo-
ratorio de Servicio General de Investigación, Grupo III.

La provisión de puestos de trabajo del Personal Laboral
fijo de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con
lo dispuesto en el Título II, Capítulo 3, del III Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades de Andalucía.

Realizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, este Rectorado,
al amparo de lo establecido en el art. 8.1.º de la Ley 5/1993,
de 1 de julio del Parlamento de Andalucía, por la que se
crea la Universidad de Jaén (BOE número 203, de 25 de
agosto), y Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por
la que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8, de 19
de enero de 1999), así como en el art. 3.2.º e) de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y de
conformidad con lo establecido en el art. 22 del antedicho
Convenio Colectivo, resuelve convocar oposición libre para
cubrir mediante contratos en régimen laboral de duración inde-
finida, la plaza de personal laboral que se indica en la nor-
ma 1.1 de esta convocatoria, vacante en la plantilla de esta
Universidad, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio de
Servicio General de Investigación, Grupo III.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 98, de 30 de junio
de 1994), y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será de
oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a la plaza en relación con la categoría y grupo que se
convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la misma,
se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de la plaza convocada quedará some-
tido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de
incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

B) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
de libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

C) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Gra-
do o titulación equivalente.

D) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de la plaza objeto de esta convocatoria.

E) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe-
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el negociado de información de la Universidad
de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en la
Administración Pública que se facilitan en las Subdelegaciones
del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de exa-

men.
c) Se acreditará la posesión de la titulación académica

o equivalente exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán
de 2.500 pesetas, que se ingresarán en la Caja Rural, Oficina
Universidad, número de cuenta 3067.0109.0200001272 a
nombre de la Universidad de Jaén: Oposición personal laboral,
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. En
ningún caso la presentación y pago en el banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector hará pública, en el tablón de anuncios de la Uni-
versidad de Jaén situado en el Edificio B-1 del Campus de
Las Lagunillas y en «Boletín Oficial del Estado», una resolución
con la lista de los aspirantes excluidos, con expresión de las
causas de la no admisión y el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios. Serán excluidos aquellos aspirantes que no
aporten copia del Documento Nacional de Identidad, no abo-
nen derechos de examen o no acrediten la formación aca-
démica exigida.



BOJA núm. 140Sevilla, 2 de diciembre 1999 Página núm. 15.475

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición. El Tribunal Calificador de estas pruebas

estará formado por el Rector de la Universidad de Jaén o
persona en quien delegue, quien ostentará la Presidencia del
mismo; dos miembros de la Administración Universitaria nom-
brados por el Rector; dos miembros designados por el Comité
de Empresa, actuando como Secretario un miembro del Per-
sonal de Administración y Servicios adscrito al Servicio de
Personal.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de la vacante, resulta conve-
niente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11
del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de, al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal PAS,
edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas, de la Universidad
de Jaén, teléfono 953/21.22.77.

4.7. Los aspirantes serán convocados en único llama-
miento, debiendo ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponer recurso
de alzada ante la misma autoridad indicada anteriormente.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior nombramiento.

5.1. El Tribunal hará pública la lista de aspirantes que
hayan superado el ejercicio en el mismo lugar donde éste
se realizó y en el tablón de anuncios de la Universidad de
Jaén.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan obtenido plaza, por orden
de puntuación total.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el Presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de nombramiento al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén, sin que en ningún caso
excedan las propuestas del número de plazas convocadas.

El Tribunal, igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados, y en el caso de
que alguno de los solicitantes propuestos no llegase a for-
malizar el correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta
al solicitante que le siga en orden de puntuación.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal de esta Universidad, dentro
de los veinte días naturales a aquél en que se hizo pública
la relación de aprobados en el «Boletín Oficial del Estado»,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

El nombramiento surtirá efectos cuando se formalice el
contrato correspondiente.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 15 de noviembre de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.



BOJA núm. 140Página núm. 15.476 Sevilla, 2 de diciembre 1999

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en dos ejercicios, el primero de carácter teórico
y el segundo de carácter teórico-práctico, o práctico, depen-
diendo de criterios de oportunidad que determine el Tribunal
que haya sido nombrado para su valoración, en relación con
la plaza convocada y el número de aspirantes presentados.

La puntuación máxima será de 10 puntos para cada uno
de los ejercicios, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

ANEXO II

P R O G R A M A

Parte general.
1. Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Con-

sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de enero de
1999).

Parte específica.
1. Secuenciación Automática de ADN.
1.1 Introducción y concepto.
1.2. Composición química del ADN.
1.2.1. Nucleótidos.
1.2.2. Doble hélice de ADN.
1.2.3. Implicaciones del modelo de la doble hélice sobre

la replicación del ADN.
1.3. Plásmidos como vectores de clonación.
1.4. Marcaje del ADN.
1.4.1. Marcaje radiactivo.
1.4.2. Marcaje no radiactivo.

1.5. Electroforesis de ADN.
1.6. Métodos de secuenciación.
1.6.1. Secuenciación química. Método de Gilbert.
1.6.2. Secuenciación enzimática. Método de Sanger.
1.6.3. Método de Sanger aplicado a la secuenciación

automática de ADN.
1.6.3.1. Secuenciación de insertos de plásmidos.
1.7. Reacción en cadena de la polimerasa.
1.7.1. Secuenciación cíclica.
1.7.2. Secuenciación de productos de PCR.
2. Citometría de flujo.
2.1. La célula. Estructura.
2.2. Anticuerpos.
2.3. Conceptos de inmunofluorescencia.
2.4. Conceptos generales sobre citometría de flujo.
2.5. Estrategias para aislar una población celular (sorting).

Bibliografía.
1. Inmunología e Inmunoquímica, Fundamentos. R.A.

Margni. Editorial Médica Panamericana. 5.ª edición. 1996.
2. Inmunología Molecular y Celular. A.K. Abbas, A.H.

Lichtman, J.S. Pober. W.B. Saunders Company. 1997.
3. Inmunología. Biología y patología del sistema inmune.

J.R. Regueiro, C.L. Larrea. Editorial Panamericana. 2.ª edición.
1997.

4. Current Protocols in Citometry. S. Robinson, Z. Darzyn-
kiewicz, P.N. Dean, L.G. Dressler, P.S. Rabinovitch, C.C. Ste-
wart, H.J. Tanke, L.L. Wheeless. Editorial John Wiley &
Sons, Inc.

5. Genes y Genomas, una perspectiva cambiante. M. Sin-
ger y P. Berg. Editorial Omega, Barcelona. 1993.

6. Conceptos de Genética. W.S. Klug y M.R. Cummnings.
Editorial Prentice Hall, Madrid, 5.ª edición. 1999.

7. Current Protocols in Molecular Biology. F.M. Ausubel,
R. Brent, R.E. Kingston, D.D. Moore, J.G. Seidman, J.A. Smith,
K. Struhl. Editorial John Wiley & Sons, Inc.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se con-
cede una subvención de veintisiete millones quinientas
mil pesetas al Ayuntamiento de Alcalá la Real, para
la adquisición de equipamiento para el Servicio Municipal
de Extinción de Incendios y Salvamento del mismo.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998 se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Alcalá la Real y cumplidos los requisitos de tra-
mitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha nor-
mativa, mediante la presente Resolución se procede a conceder
subvención al citado Ayuntamiento, para la adquisición de
equipamiento para el Servicio Municipal de Extinción de Incen-
dios y Salvamento del mismo, todo ello de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios
de selección establecidos en el artículo 7 de la citada Orden
de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.Dos
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real una subvención de
veintisiete millones quinientas mil pesetas (27.500.000 ptas.)
para la adquisición de equipamiento para el Servicio Municipal
de Extinción de Incendios y Salvamento de dicho Ayuntamien-
to, consistente en una autobomba urbana pesada y equipos
de rescate, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.00..76000.21B.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del 75%

de su importe con cargo a los presupuestos del año 1999,
librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos del
año 2000, justificándose la aplicación de ambos abonos de
la forma indicada en el artículo 3.º de esta Resolución.
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Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4 de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención, objeto de la presente

Resolución, las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.
Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, se

podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Sevilla, en
el plazo de dos meses a partir de la publicación, de conformidad
con el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, previa comunicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 1999.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se
concede una subvención de veintisiete millones qui-
nientas mil pesetas al Ayuntamiento de Ubeda, para
la adquisición de equipamiento para el Parque de Bom-
beros de dicha localidad.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998, se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Ubeda y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se procede a conceder sub-
vención al citado Ayuntamiento para la adquisición de equi-
pamiento para el Parque de Bomberos del mismo, todo ello
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y aten-
diendo a los criterios de selección establecidos en el artícu-
lo 7 de la citada Orden de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.Dos
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Ubeda una subvención de veintisiete
millones quinientas mil pesetas (27.500.000 ptas.), para la
adquisición de equipamiento para el Parque de Bomberos de
dicha localidad, consistente en una bomba urbana pesada,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.10.00.01
.00..76000.21B.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
1999, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2000, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el artículo 3.º de esta Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4, de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.
Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, se

podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Sevilla, en
el plazo de dos meses a partir de la publicación, de conformidad
con el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, previa comunicación a tenor de lo dispuesto en
el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 1999.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
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dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de la Orden de 6
de marzo de 1998, sobre desarrollo de los Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-MANT-02/99.
Beneficiario: Lodelmar-Afanas.
Municipio: Puerto Sta. María.
Subvención: 12.300.000.

Cádiz, 8 de noviembre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas con cargo al
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a la Orden de 30 de julio de 1997 y Decreto
167/97, de 1 de julio, así como Orden de 17 de diciembre
de 1998, de la Consejería de Trabajo e Industria, sobre Pro-
gramas de Promoción de la Economía Social, se han concedido
subvenciones a las siguientes entidades:

Expediente: JT.01.JA/99.
Entidad: Aceites Conde de Torrepalma, S.C.A., de Alcalá

la Real.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: JT.04.JA/99.
Entidad: Jándalo, Sdad. Coop. And., de Linares.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: JT.05.JA/99.
Entidad: Virgen Perpetuo Socorro, Sdad. Coop. And., de

Alcaudete.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: JT.06.JA/99.
Entidad: Politécnico de Jaén, Sdad. Coop. And., de Jaén.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: JT.08.JA/99.
Entidad: Lantana Jardinería, Sdad. Coop. And., de Alcalá

la Real.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: JT.09.JA/99.
Entidad: Troflex, Sdad. Coop. And., de Alcalá la Real.
Importe: 1.500.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 4 de noviembre de 1999.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 144/98, de 7 de julio,

por el que se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja
Pirítica de Huelva, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas a las empresas que en
el Anexo se indican y en las cuantías que en el mismo se
relacionan para su instalación en la ZAE de la Franja Pirítica
de Huelva.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776, dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía 94-99 (FEDER).

Sevilla, 8 de noviembre de 1999.- La Directora General,
Pilar Gómez Casero.

A N E X O

Núm. Expte.: H/235.
Empresa: Derivados del Cerdo Ibérico, S.A.
Localización: Corteconcepción.
Inversión: 123.280.968.
Subvención: 20.957.765.
Empleo:

Fijo: 2.
Event.: 2.
Mant.: 2.

Núm. Expte.: H/236.
Empresa: Consorcio de Jabugo, S.A.
Localización: Jabugo.
Inversión: 614.124.504.
Subvención: 92.118.675.
Empleo:

Fijo: 15.
Event.:
Mant.: 15.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: RS.008.MA/99.
Beneficiario: Ind. de Corte y Confección, S.C.A.
Municipio: Cuevas San Marcos.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: RS.009.MA/99.
Beneficiario: Cochura, S.C.A.
Municipio: Mijas.
Subvención: 2.000.000.

Expediente: RS.010.MA/99.
Beneficiario: Adees, S.C.A.
Municipio: Málaga.
Subvención: 1.500.000.

Expediente: RS.011.MA/99.
Beneficiario: Perfil, S.C.A.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 1.000.000.
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Expediente: RS.012.MA/99.
Beneficiario: José Zambrana e Hijos, S.C.A.
Municipio: Alameda.
Subvención: 500.000.

Expediente: RS.013.MA/99.
Beneficiario: San José de Alameda, S.C.A.
Municipio: Alameda.
Subvención: 500.000.

Expediente: RS.015.MA/99.
Beneficiario: Ntra. Sra. Asunción, S.C.A.
Municipio: Almogia.
Subvención: 1.500.000.

Expediente: RS.017.MA/99.
Beneficiario: El Viejo Roble, S.C.A.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 2.000.000.

Málaga, 11 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones, al amparo de la Orden que se cita, en mate-
ria de fomento de actividades deportivas en Andalucía.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 20
de marzo de 1997 (BOJA número 38 de 1 de abril) establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en Anda-
lucía, habiéndose procedido a la convocatoria de las men-
cionadas ayudas para el ejercicio de 1999, mediante Reso-
lución de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de 19 de noviembre de 1998 (BOJA número 140,
de 10 de diciembre).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 18 de la
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1999,
y el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Turismo y
Deporte de 20 de marzo de 1997, se publican como Anexo
a la presente Resolución las subvenciones concedidas a Enti-
dades Locales, Universidades, Federaciones Deportivas y per-
sonas físicas y jurídicas sin ánimo de lucro, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias siguientes:

01.14.00.01.00.441.00.38B.1
01.14.00.01.00.460.00.38B.4
01.14.00.01.00.484.00.38B
01.14.00.01.00.486.00.38B.0

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando, en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones. Contra
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 1999. El Director General, P.A.
(Decreto 181/1996, de 14.5), El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 1.445.481 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Cantidad concedida: 2.670.148 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Cantidad concedida: 1.826.815 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Cantidad concedida: 4.107.482 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Huelva.
Cantidad concedida: 1.379.481 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Jaén.
Cantidad concedida: 1.709.482 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Cantidad concedida: 2.868.148 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Cantidad concedida: 5.104.815 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Cantidad concedida: 888.148 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas propias.

Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 1.353.213 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Cantidad concedida: 3.161.854 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Cantidad concedida: 1.096.439 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Cantidad concedida: 3.007.813 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Universidad de Huelva.
Cantidad concedida: 2.093.553 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.
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Beneficiario: Universidad de Jaén.
Cantidad concedida: 1.723.662 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Cantidad concedida: 2.176.123 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Cantidad concedida: 3.019.721 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Cantidad concedida: 367.621 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos universitarios

de Andalucía. Grupo sur.

Beneficiario: Instituto de Deportes de Sevilla.
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Financiación del campeonato

internacional de pesos medios.

Beneficiario: Ayuntamiento de Andújar.
Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XII memorial de atletismo

Ramón Higueras.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pulpí (Almería).
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: VIII Triatlón villa de Pulpí.

Beneficiario: Ayuntamiento de Macael (Almería).
Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XXIV subida del mármol de

Macael.

Beneficiario: Ayuntamiento de Macael (Almería).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Primera feria andaluza del

juego, el ocio y la recreación deportiva.

Beneficiario: Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: All star de balonmano.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Ejido (Almería).
Cantidad concedida: 5.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Copa de Europa de voleibol.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vera (Almería).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Trofeo nacional de ajedrez

y segunda regata provincial.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcacín (Cádiz).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: IV campeonato de Andalucía

de tractores.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato de España de

tiro con arco.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz).
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: XIII pentatlón de policías

locales.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cádiz.
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato del mundo de

vela adaptada y otros torneos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Hinojosa del Duque
(Córdoba).

Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XXII carrera popular ciudad

de Hinojosa.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baena (Córdoba).
Cantidad concedida: 200.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XXV trofeo natación Melchor

Castro Luque.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baena (Córdoba).
Cantidad concedida: 150.000 ptas.
Finalidad de la subvención: VI media maratón Guadajoz.

Beneficiario: Ayuntamiento de Posadas (Córdoba).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XI triatlón califas de hierro.

Beneficiario: Ayuntamiento de Posadas (Córdoba).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: II duatlón califas de hierro.

Beneficiario: Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).
Cantidad concedida: 200.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Torneo internacional junior

selecciones de balonmano.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: II marcha cicloturista ruta

el tempranillo.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castril (Granada).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas 1999.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Taha (Granada).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Torneo de fútbol.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baza (Granada).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Encuentro comarcal asocia-

ciones de mujeres.

Beneficiario: Ayuntamiento de Itrabo (Granada).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Maratón popular y circuito

mountain bike.

Beneficiario: Ayuntamiento de Algarinejo (Granada).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Escuela y torneo de fútbol.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona
(Granada).

Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa condición física de

adultos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montejícar (Granada).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Día de la bicicleta y otras

actividades deportivas.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XIII vuelta ciclista a Huelva.

Beneficiario: Ayuntamiento de Palos de la Frontera
(Huelva).

Cantidad concedida: 400.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Regata Palos-Lagos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
Cantidad concedida: 550.000 ptas.
Finalidad de la subvención: III campeonato de España

de balonmano playa y XXV trofeo de balonmano.

Beneficiario: Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: XVI torneo internacional de

baloncesto, IV regata de windsurf y catamaranes y otras acti-
vidades deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Torneo de voley playa y

memorial de voleibol.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cartaya (Huelva).
Cantidad concedida: 800.000 ptas.
Finalidad de la subvención: IX open de ajedrez y XIII

cross playas de Cartaya.

Beneficiario: Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva).
Cantidad concedida: 450.000 ptas.
Finalidad de la subvención: VIII regata internacional y

otras actividades deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
Cantidad concedida: 300.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XI torneo internacional

de ajedrez.

Beneficiario: Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
Cantidad concedida: 300.000 ptas.
Finalidad de la subvención: VI torneo de Navidad de balon-

mano ciudad de Bailén.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Gran prix nacional de

badminton.

Beneficiario: Ayuntamiento de Linares (Jaén).
Cantidad concedida: 4.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: XVI torneo internacional

de ajedrez.

Beneficiario: Ayuntamiento de Mollina (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Calendario anual de

actividades.

Beneficiario: Ayuntamiento de Torrox (Málaga).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas

de verano.

Beneficiario: Ayuntamiento de Torrox (Málaga).
Cantidad concedida: 200.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Torneo de la amistad con

la ciudad de Cabra.

Beneficiario: Ayuntamiento de Totalán (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Monitores de deporte y acti-

vidades deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Istán (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Triatlón internacional villa

de Istán.

Beneficiario: Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa de actividades

deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coín (Málaga).
Cantidad concedida: 350.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Calendario de actividades

deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ronda (Málaga).
Cantidad concedida: 400.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Juegos deportivos

municipales.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rincón de la Victoria
(Málaga).

Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato bola billar y cam-

peonato de golf.

Beneficiario: Ayuntamiento de Sayalonga (Málaga).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa hagamos deporte

hagamos vida.

Beneficiario: Ayuntamiento de Valle de Abdalajís
(Málaga).

Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa de actividades

deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XXVII concurso hípico

nacional.

Beneficiario: Ayuntamiento de Macharaviaya (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Fútbol sala y campeonato

de tiro al plato.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guaro (Málaga).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa de actividades al

aire libre.

Beneficiario: Ayuntamiento de Frigiliana (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campus de baloncesto NBA.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos
(Málaga).

Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa de actividades

deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Becerro
(Málaga).

Cantidad concedida: 100.000 ptas.



BOJA núm. 140Página núm. 15.482 Sevilla, 2 de diciembre 1999

Finalidad de la subvención: Programa de actividades
deportivas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas Bajas (Málaga).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Escuelas deportivas

municipales.

Beneficiario: Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla).
Cantidad concedida: 3.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Torneo internacional de aje-

drez ciudad de Dos Hermanas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Valencina de la Concepción
(Sevilla).

Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Challenge puma-sprinter

(atletismo).

Beneficiario: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca
(Sevilla).

Cantidad concedida: 750.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XXI media maratón Sevilla-Los

Palacios.

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: X carrera popular villa de

Herrera.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Cuervo (Sevilla).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: X carrera popular ciudad de

El Cuervo.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija (Sevilla).
Cantidad concedida: 300.000 ptas.
Finalidad de la subvención: III motocross ciudad de Ecija.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija (Sevilla).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: X carrera popular ruta de

Carlos III.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija (Sevilla).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: III torneo internacional de

ajedrez ciudad de Ecija.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coripe (Sevilla).
Cantidad concedida: 200.000 ptas.
Finalidad de la subvención: III trofeo de natación vía verde

de la sierra.

Beneficiario: Ayuntamiento de Badolatosa (Sevilla).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: II trofeo intercomarcal

fútbol sala.

Beneficiario: Ayuntamiento de Badolatosa (Sevilla).
Cantidad concedida: 125.000 ptas.
Finalidad de la subvención: VI abierto tenis villa de

Badolatosa.

Beneficiario: Ayuntamiento de Badolatosa (Sevilla).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Carrera ciclista ruta el

tempranillo.

Beneficiario: Asociación Almería 2005.
Cantidad concedida: 15.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Promoción de la candidatura

de Almería a los XV Juegos Mediterráneos.

Beneficiario: Federación Española de Atletismo.
Cantidad concedida: 125.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: VII Campeonato del Mundo

de Atletismo, Sevilla-1999.

Beneficiario: Fundación Andalucía Olímpica.
Cantidad concedida: 20.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Plan Andalucía Olímpica

1999 (becas nominales y ayudas al rendimiento deportivo),
promoción y publicidad, Plan Paralímpicos Andaluces y gastos
de funcionamiento y personal de la Fundación.

Beneficiario: Asociación de carreras de caballos de Sevilla.
Cantidad concedida: 10.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Temporada de invierno de

carreras de caballos de Sevilla.

Beneficiario: Asociación Nacional de Criadores del Caballo
de Deporte Español (ANCADES).

Cantidad concedida: 3.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato de España de

yeguadas nacionales.

Beneficiario: Sociedad de Carreras de Caballos de San-
lúcar de Barrameda.

Cantidad concedida: 2.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Organización de las carreras

de caballos de Sanlúcar de Barrameda.

Beneficiario: Federación Andaluza de la Prensa Deportiva.
Cantidad concedida: 2.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades de organización

y funcionamiento.

Beneficiario: Real Club Tenis Betis.
Cantidad concedida: 3.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: XXXVII concurso de tenis Cha-

llenger Copa Sevilla.

Beneficiario: Real Club Recreativo de Tenis de Huelva.
Cantidad concedida: 3.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: LXXIV torneo internacional

copa del Rey de Tenis.

Beneficiario: Peña Ciclista Galera.
Cantidad concedida: 600.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XXVIII Memorial Manuel

Galera.

Beneficiario: Asociación Sevilla 2008.
Cantidad concedida: 25.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Promoción candidatura

olímpica.

Beneficiario: Federación Andaluza de Piragüismo.
Cantidad concedida: 6.900.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Preparación del campeonato

del mundo de piragüismo Sevilla 2002.

Beneficiario: Peña Ciclista Muñoz. El Parador (Almería).
Cantidad concedida: 2.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XIV Clásica Ciclista Almería.

Beneficiario: Automóvil Club Almería (Almería).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
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Finalidad de la subvención: XXVII rallye costa de Almería
y subida Roquetas-Enix.

Beneficiario: Club Deportivo Goya (Almería).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Torneo cuatro naciones balon-

mano femenino.

Beneficiario: Club náutico de Adra (Almería).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Organización de la copa de

España de vela clase snipe.

Beneficiario: Federación Andaluza de Frontón (Almería).
Cantidad concedida: 6.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Organización de la II copa

mundial de pelota (frontón corto).

Beneficiario: Club náutico lago de Arcos (Cádiz).
Cantidad concedida: 350.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato de Andalucía

de aguas interiores y copa de Andalucía cadete.

Beneficiario: Club de golf La Cañada. Guadiaro (Cádiz).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Torneos de golf.

Beneficiario: Club arqueros de Chiclana (Cádiz).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Organización de campeonatos

andaluces.

Beneficiario: Club Tarifa Wind. Tarifa (Cádiz).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Celebración de la copa del

mundo de windsurf profesional.

Beneficiario: Escudería Sur. San Fernando (Cádiz).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XII campeonato andaluz de

slalom.

Beneficiario: Club de actividades náuticas Eslora. Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz).

Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Organización regata copa de

Andalucía.

Beneficiario: Asociación hípica Novo Sancti Petri. Chi-
clana. (Cádiz).

Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Concurso nacional B de doma

clásica.

Beneficiario: Club tenis de mesa Jerez (Cádiz).
Cantidad concedida: 50.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Top alevín, infantil y juvenil

de Andalucía.

Beneficiario: Escudería Alto Guadiato (Córdoba).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Rallye tierra de Peñarro-

ya-Pueblonuevo.

Beneficiario: Escuela de deportes aéreos de Córdoba.
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato Aben Firnas de

paracaidismo.

Beneficiario: Club hípico de Córdoba.
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XXXIX concurso de saltos

nacional.

Beneficiario: Asociación deportiva tenis Montoro
(Córdoba).

Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Abierto de tenis ciudad de

Montoro.

Beneficiario: Club deportivo Posadas (Córdoba).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Copa de España de primavera

de perros de muestra.

Beneficiario: Grupo montaña Tiñosa (Córdoba).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Expedición Córdoba-Pa-

mir 99.

Beneficiario: Asociación deportiva Posadas (Córdoba).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Maratón fútbol sala regional

femenino.

Beneficiario: Club de atletismo califas de hierro (Córdoba).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Encuentro trilateral de jóvenes

triatletas.

Beneficiario: Club de atletismo cordobés (Córdoba).
Cantidad concedida: 50.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Prueba regional de liga de

orientación.

Beneficiario: Club Figueroa (Córdoba).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XX copa Presidente de tenis.

Beneficiario: Club Priego de tenis de mesa (Córdoba).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: III open día de Andalucía.

Beneficiario: Club La General de tenis de mesa (Granada).
Cantidad concedida: 800.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Partido internacional Espa-

ña-Noruega y final torneo nacional.

Beneficiario: Club Deportivo Tech-Luz. La Zubia (Gra-
nada).

Cantidad concedida: 2.300.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XX vuelta ciclista a Granada.

Beneficiario: Club ciclista Pinos Genil (Granada).
Cantidad concedida: 150.000 ptas.
Finalidad de la subvención: VI subida ciclista pico veleta.

Beneficiario: Asociación la casa del agua de coco (Gra-
nada).

Cantidad concedida: 200.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Proyecto actividad deportiva

en Fianarantsoa (Madagascar).

Beneficiario: Club esquí La Ragua (Granada).
Cantidad concedida: 200.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Esquí de fondo.

Beneficiario: Club Esquimo de deportes de aventura y
tiempo libre (Granada).

Cantidad concedida: 150.000 ptas.
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Finalidad de la subvención: II travesía en piragua Costa
Tropical.

Beneficiario: Club atletismo Jimesa Maracena (Granada).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XV subida internacional Gra-

nada-Pico Veleta.

Beneficiario: Club trial Zona 1 (Granada).
Cantidad concedida: 400.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato de España de

trial bici.

Beneficiario: Escudería Sur. San Fernando (Cádiz).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Rallye ciudad de Granada.

Beneficiario: Motoclub Valverde (Huelva).
Cantidad concedida: 200.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Organización de prueba de

enduro.

Beneficiario: Club voleibol D.J.A. 75 (Huelva).
Cantidad concedida: 150.000 ptas.
Finalidad de la subvención: III circuito de voley playa.

Beneficiario: Club de vuelo ultraligeros Díez (Huelva).
Cantidad concedida: 300.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Concentraciones de ulm.

Beneficiario: Club piragüismo Punta Umbría (Huelva).
Cantidad concedida: 300.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa de actividades de

piragüismo.

Beneficiario: Club de badminton I.B. La Orden (Huelva).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: II encuentro internacional

Andalucía-Algarve.

Beneficiario: Club balonmano Pedro Alonso Niño. Moguer.
(Huelva).

Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: XXV trofeo ciudad de Moguer.

Beneficiario: Club hockey Alcalá (Jaén).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Torneo de inauguración del

campo de hockey de Alcalá.

Beneficiario: Club ciclista Tosiria. Torredonjimeno (Jaén).
Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: XV Clásica Ciudad de Torre-

donjimeno y copa de España de ciclismo.

Beneficiario: Club petanca Boliche (Jaén).
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: VII torneo nacional de petanca

ciudad de Linares.

Beneficiario: Aeroclub Linares (Jaén).
Cantidad concedida: 600.000 ptas.
Finalidad de la subvención: I campeonato de aviones ultra-

ligeros ciudad de Linares.

Beneficiario: Aeroclub Jaén.
Cantidad concedida: 300.000 ptas.
Finalidad de la subvención: III campeonato de aviones

ultraligeros ciudad de Jaén.

Beneficiario: Club de mar Muelle de Honor. Marbella
(Málaga).

Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: I copa Andalucía de pesca

de atún al brumeo.

Beneficiario: Club de mar Muelle de Honor. Marbella
(Málaga).

Cantidad concedida: 750.000 ptas.
Finalidad de la subvención: I copa Andalucía de pesca

de vela para beneteau 40.7.

Beneficiario: Club baloncesto Los Guindos (Málaga).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en campeonatos

de España y Andalucía.

Beneficiario: Club maristas de Málaga.
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en diversas

competiciones.

Beneficiario: Club balonmano femenino Costa del Sol
(Málaga).

Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos nacionales y

autonómicos.

Beneficiario: Club deportivo de sordos Costa del Sol
(Málaga).

Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Competiciones Andalucía y

España.

Beneficiario: Asociación Deportiva Fuengirola San Fran-
cisco de Asís (Málaga).

Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Competiciones Andalucía y

España.

Beneficiario: Club Cerrado Calderón (Málaga).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en competicio-

nes internacionales.

Beneficiario: Asociación deportiva Pizarra (Málaga).
Cantidad concedida: 350.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en ligas nacio-

nales de voleibol.

Beneficiario: Real Sociedad tiro de pichón (Málaga).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Tiro olímpico.

Beneficiario: Club baloncesto El Palo (Málaga).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en división de

honor.

Beneficiario: Club Atlético Ronda (Málaga).
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en campeonatos

y torneos.

Beneficiario: Club balonmano Antequera (Málaga).
Cantidad concedida: 450.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Fomento y desarrollo del

balonmano.
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Beneficiario: Club baloncesto ciudad de Melilla (Málaga).
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Temporada 1999.

Beneficiario: Asociación Deportiva Club el Divino Pastor
(Málaga).

Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Proyecto deporte base para

la zona oeste de Málaga.

Beneficiario: Colegio profesional de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos. (Sevilla).

Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Torneos de golf y tenis.

Beneficiario: Peña ciclista Juan de la Paca. El Cuervo
(Sevilla).

Cantidad concedida: 150.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Memorial Juan de la Paca

y subida a Gibalbín.

Beneficiario: Club Santa Aurelia (Sevilla).
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos de taekwondo.

Beneficiario: Club deportivo sordos de Sevilla.
Cantidad concedida: 500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Actividades deportivas.

Beneficiario: Club deportivo Cerro Balompié.
Cantidad concedida: 75.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Temporada 99/2000 y Trofeo

interprovincial.

Beneficiario: Club Nav Dos Hermanas voleibol femenino.
Cantidad concedida: 75.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Primera división nacional.

Beneficiario: Club voleibol El Ruedo Arahal.
Cantidad concedida: 75.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Primera división nacional.

Beneficiario: A.C. recreativa y deportiva Ñaque.
Cantidad concedida: 75.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Superwol fútbol-7.

Beneficiario: Club beisbol y softbol Sevilla.
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonato nacional primera

división.

Beneficiario: Club Híspalis Gimnasia.
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos regional, nacio-

nal e internacional.

Beneficiario: Balonmano Club Dos Hermanas.
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en la temporada

regional y nacional.

Beneficiario: APA. Santísima Trinidad.
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Final campeonato de Europa

escolar de fútbol-sala.

Beneficiario: Club Alpino Sevillano.
Cantidad concedida: 250.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Expedición Cordillera Real.

Beneficiario: Club Badminton Rinconada.
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en la liga nacio-

nal-división de honor.

Beneficiario: Club Gimnástico AVV Antonio Machado.
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en campeonatos

regionales y nacionales.

Beneficiario: Patín Macarena C.D.
Cantidad concedida: 100.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Participación en ligas y cam-

peonatos de hockey sobre patines.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da publicar las subvenciones concedidas a Entidades
Locales al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, se hace pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 5
de marzo de 1999 (BOJA núm. 39, de 3 de abril de 1999),
por la que se regula la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para proyectos de infraestructuras turísticas durante
1999.

Código del proyecto: 1995290091.

Expediente: MA-001/99-FIN.
Beneficiario: Ayuntamiento de Algatocín.
Cantidad concedida: 21.854.387 pesetas (131.347,51

euros).
Objeto: Finalización hotel (albañilería y aislamientos, car-

pintería de madera, carpintería metálica, fontanería y sani-
tarios, solados y alicatados, vidrios y pinturas, seguridad y
varios).

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.14.00.17.29. 76500.66A .4.
3.1.14.00.17.29. 76500.66A .5.2000.

Expediente: MA-002/99-FIN.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jubrique.
Cantidad concedida: 422.837 pesetas (2.541,30 euros).
Objeto: Finalización de hotel (acometida de energía

eléctrica).
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.17.29. 765.66A .4.

Expediente: MA-003/99-FIN.
Beneficiario: Ayuntamiento de Genalguacil.
Cantidad concedida: 18.261.109 pesetas (109.751,48

euros).
Objeto: Finalización de hotel (finalización de las obras

de urbanización del entorno al hotel y línea de alta tensión
y centro de transformación de 50 KVA para darle acometida
de energía eléctrica).

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.14.00.17.29. 76500.66A .4.
3.1.14.00.17.29. 76500.66A .5.2000.

Expediente: MA-004/99-FIN.
Beneficiario: Ayuntamiento de Benarrabá.
Cantidad concedida: 3.081.925 pesetas (18.522,74

euros).
Objeto: Finalización de hotel (línea de alta y centro de

transformación, revestimientos y solados e instalación de aire
acondicionado).
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Aplicaciones presupuestarias:

0.1.14.00.17.29. 76500.66A .4.
3.1.14.00.17.29. 76500.66A .5.2000.

Expediente: MA-005/99-FIN.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Becerro.
Cantidad concedida: 6.686.731 pesetas (40.188,06

euros).
Objeto: Finalización albergue juvenil y zona de acampada

(revestimientos continuos, solados, chapados y alicatados, car-
pintería metálica y cerrajería, instalación eléctrica y prot. incen-
dios, fontanería y sanitarios, pinturas, vidrios).

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.14.00.17.29. 76500.66A .4.
3.1.14.00.17.29. 76500.66A .5.2000.

Expediente: MA-007/99-FIN.
Beneficiario: Ayuntamiento de Benamocarra.
Cantidad concedida: 1.600.195 pesetas (9.617,37

euros).
Objeto: Finalización de hotel Cerro de la Jaula (acometida

eléctrica al hotel).
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.14.00.17.29. 76500.66A .4.
3.1.14.00.17.29. 76500.66A .5.2000.

Expediente: MA-009/99-FIN.
Beneficiario: Ayuntamiento de Gaucín.
Cantidad concedida: 18.800.000 pesetas (112.990,28

euros).
Objeto: Finalización de hotel (estructura, albañilería, sola-

do y alicatado, enfoscados y enlucidos, carpintería y cerrajería,
fontanería y saneamiento, vidrios, pinturas y varios, instala-
ciones especiales).

Aplicaciones presupuestarias:

1.1.14.00.17.29. 76500.66A .1.1998.
3.1.14.00.17.29. 76500.66A .5.2000.

Málaga, 4 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes minorista a la entidad Acti-
vidades de Ocio y Turismo Calypso Travel, SL, con el
código identificativo AN-29546-2.

Por doña Brígida Navarrete Sánchez, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Actividades de Ocio y Turismo Calypso
Travel, S.L.», se ha solicitado de esta Consejería la concesión
del título-licencia de agencia de viajes minorista, de confor-
midad con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades propias de agencias de viajes, y
vigentes en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Actividades de Ocio y Turismo Calypso Tra-
vel, S.L.», con el código identificativo AN-29546-2 y sede
social en Mijas-Costa (Málaga), urbanización Calypso, edificio
centro comercial Euromarket, local 3, pudiendo ejercer su acti-
vidad a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de
1988, y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes mayorista a la entidad
Agobe Tours, SL, con el código identificativo
AN-18548-1.

Por don Antonio Gómez Bédmar, en nombre y represen-
tación de la entidad «Agobe Tours, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia
de viajes mayorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes mayorista
a la entidad «Agobe Tours, S.L.», con el código identificativo
AN-18548-1 y sede social en Almuñécar (Granada), urba-
nización Las Terrazas del Mar, local 5, pudiendo ejercer su
actividad a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de
1988, y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
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artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes minorista a la entidad Vaca-
tion Savings, SA, con el código identificativo
AN-29555-2.

Por doña Sandrine Vanessa Lootens, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Vacation Savings, S.A.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del título-licencia de
agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Vacation Savings, S.A.», con el código iden-
tificativo AN-29555-2 y sede social en Mijas-Costa (Málaga),
Carretera de Mijas, km 4,5, Centro Nórdico, local 5, pudiendo
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
las listas definitivas de los aspirantes admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión, a las becas para la
formación de Técnicos en materia de gestión, infor-
mación y documentación turística, convocadas por la
Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base quinta,
apartado 3, del Anexo I de la Orden de esta Consejería de
30 de julio de 1999 (BOJA núm. 94, de 14 de agosto), por
la que se convocaban becas para la formación de Técnicos

en materia de gestión, información y documentación turística,
esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
s/n, Sevilla; en las sedes de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Turismo y Deporte, y en el Instituto Andaluz
del Deporte.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 29 de noviembre de 1999, del Con-
sejo de Gobierno, sobre retribuciones del Profesorado
de niveles de enseñanza no universitaria dependiente
de la Consejería de Educación y Ciencia.

La calidad de la enseñanza en todos sus aspectos es
el objetivo esencial que deben perseguir todos los miembros
de la comunidad educativa, siendo el profesorado uno de los
elementos fundamentales que el sistema educativo utiliza para
su consecución.

Con fecha 14 de septiembre de 1999, se formalizó un
Protocolo de Acuerdo sobre la enseñanza pública en Andalucía
con las organizaciones sindicales CC.OO., FETE-UGT,
CSI-CSIF y ANPE que recogió determinadas medidas tendentes
a mejorar la situación profesional del profesorado, entre otras
las relativas a la homologación retributiva, que fue aprobado
con fecha 25 de octubre de 1999 en la Mesa Sectorial de
Educación, tal como se refleja en el Acuerdo que se incorpora
como Anexo.

La tramitación del Acuerdo se ha efectuado conforme a
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 10/1999, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1999, debiendo ser aprobado expresamente
por el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 4.2.b) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 29 de noviembre de 1999.

A C U E R D A

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo sobre retribuciones for-
malizado por la Consejería de Educación y Ciencia y las Orga-
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nizaciones Sindicales que figura como Anexo al presente
Acuerdo.

Artículo 2. Los incrementos retributivos a que se refiere
el Acuerdo se producirán en la parte del Complemento Espe-
cífico del personal docente no universitario dependiente de
la Consejería de Educación y Ciencia denominado «Compo-
nente por puesto de trabajo desempeñado».

Sevilla, 29 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

ACUERDO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIEN-
CIA Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES CC.OO.,
FETE-UGT, ANPE Y CSI-CSIF SOBRE RETRIBUCIONES DEL
PROFESORADO DE NIVELES DE ENSEÑANZA NO UNIVER-

SITARIA DEPENDIENTE DE LA CONSEJERIA

Las partes firmantes consideran necesario defender ante
todas las instancias posibles que las retribuciones correspon-
dientes a los diferentes cuerpos de funcionarios docentes que
imparten las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
sean iguales en todo el Estado español. En este sentido, hasta
que una Ley de las Cortes Generales asegure la homologación
salarial, las retribuciones del profesorado andaluz se incre-
mentarán para conseguir su equiparación progresiva con la
media ponderada de las retribuciones de los correspondientes
cuerpos docentes del resto de las Comunidades Autónomas,
sin incluir Andalucía, que cuentan con un régimen fiscal aná-
logo al andaluz y, por tanto, sin tener en cuenta la situación
de Navarra, Canarias y País Vasco.

La convergencia en la homologación se producirá durante
los ejercicios económicos 2000, 2001, 2002 y 2003, con
efectos de primero de año, de la siguiente forma:

- Durante cada uno de los años 2000 y 2001, además
de la subida contemplada para los funcionarios en los pre-
supuestos, las retribuciones del profesorado se incrementarán
en 60.000 ptas. anuales, como cantidad a cuenta del resultado
final de la homologación.

- Durante los meses de octubre anteriores a los años
2002 y 2003, se procederá a revisar las cantidades a fin
de actualizarlas con efectos del mes de enero de cada uno
de estos años, en función de la aplicación que se esté llevando
a cabo en el resto de las Comunidades Autónomas del Estado
con régimen fiscal similar.

- En todo caso, se garantiza un incremento de las retri-
buciones del profesorado andaluz de 60.000 ptas. anuales
durante cada uno de los años 2002 y 2003.

ORDEN de 15 de octubre de 1999, por la que
se amplían las enseñanzas de Bachillerato al Centro
privado de Educación Secundaria Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia, Fundación Peñaflor, de
Ecija (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Joaquín
Morales Ferrer, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente «Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia»,
titular del Centro docente privado «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia, Fundación Peñaflor», sito en Ecija (Sevilla),
Avenida Dr. Sánchez Malo, núm. 75, solicitando ampliación
de 2 unidades en Bachillerato, Modalidad de Humanidades

y Ciencias Sociales, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia, Fundación Peñaflor» de Ecija (Sevilla),
por Orden de 28 de mayo de 1997 (BOJA de 1 de julio),
está autorizado para tres Centros del mismo titular, un Centro
de Educación Infantil con una capacidad de 6 unidades y
120 puestos escolares, otro Centro de Educación Primaria con
una capacidad de 12 unidades y 300 puestos escolares; y
otro de Educación Secundaria con una capacidad para 16
unidades y 424 puestos escolares para la Educación Secun-
daria Obligatoria, y 4 unidades y 140 puestos escolares para
el Bachillerato, 2 unidades y 70 puestos escolares en la Moda-
lidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y 2 unidades
y 70 puestos escolares en la Modalidad de Tecnología; y por
Orden de 2 de junio de 1998 (BOJA de 7 julio ), está autorizado
para impartir Ciclos Formativos de Grado Medio: un Ciclo de
Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas con 30
puestos escolares, un Ciclo de Técnico en Montaje y Man-
tenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción
de Calor con 30 puestos escolares, un Ciclo de Técnico en
Cuidados Auxiliares de Enfermería con 30 puestos escolares;
y Ciclos Formativos de Grado Superior: un Ciclo de Técnico
Superior en Instalaciones Electrotécnicas con 30 puestos esco-
lares, un Ciclo de Técnico Superior en Mantenimiento de Equi-
po Industrial con 30 puestos escolares, un Ciclo de Técnico
Superior en Imagen para el Diagnóstico con 30 puestos esco-
lares y un Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil
con 30 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han recaído
informes favorables del Servicio de Inspección Educativa y del
Departamento Técnico de Construcciones del Servicio de Pro-
gramas y Obras de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Sevilla, como se contempla en el art. 9, punto 2.º,
del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19, apar-
tado f), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, la ampliación
de 2 unidades de Bachillerato en la Modalidad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales al Centro de Educación Secundaria
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, Fundación
Peñaflor» de Sevilla y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del Centro que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia-Fundación Peñaflor».
Titular: Fundación Benéfico-Docente, Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Avda. Dr. Sánchez Malo, núm. 75.
Localidad: Ecija.
Municipio: Ecija.
Provincia: Sevilla.
Código: 41001902.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 424 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
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- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones
Electrotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de

Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-

mería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Mantenimiento de Equi-

po Industrial.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Imagen para el

Diagnóstico.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en los artículos 54 y 59
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y
completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero,
la presente autorización no supone otorgamiento del concierto
educativo para Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del
27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachillerato,
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica parcialmente la Orden
de 28 de mayo de 1997, en lo referido al Centro de Educación
Secundaria.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativa ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-

forme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio o, potestivamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de noviembre de 1999, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Cam-
pillos (Málaga).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Campillos (Málaga), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela de Música, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Campillos (Málaga).
b) Domicilio: Avda. Santa María del Reposo, s/n, Casa

de la Cultura, 29320 Campillos (Málaga).
c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: Clarinete, Guitarra, Piano, Trom-

peta y Saxofón.
- Formación musical complementaria a la práctica ins-

trumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del centro: 29710028.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Málaga velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-
to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hacen públicas las listas
de profesores que han obtenido la calificación de apto
en los Cursos de Especialización en Educación Musical,
convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Reso-
lución de 16 de octubre de 1999, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros, y vista la documentación presentada por las res-
pectivas Comisiones Provinciales, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final, hacer públicas,
según Anexo, las listas de profesores que han obtenido la
calificación de apto en los Cursos de Especialización en Edu-
cación Musical celebrados en las provincias de Granada y
Málaga.

Segundo. Los profesores relacionados en el Anexo podrán
desempeñar puestos de trabajo en Educación Primaria para
los que se requiera la especialización en Educación Musical,
según los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial
de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN EDUCACION MUSICAL

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hacen públicas las listas
de profesores que han obtenido la calificación de apto
en los Cursos de Especialización en Audición y Len-
guaje, convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Reso-
lución de 16 de octubre de 1998, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros y vista la documentación presentada por las res-
pectivas Comisiones Provinciales, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final, hacer públicas,
según Anexo, las listas de profesores que han obtenido la
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calificación de apto en los Cursos de Especialización en Audi-
ción y Lenguaje celebrados en las provincias de Cádiz, Gra-
nada, Málaga y Sevilla.

Segundo. Los profesores relacionados en el Anexo podrán
desempeñar puestos de trabajo en Educación Primaria para
los que se requiera la especialización en Audición y Lenguaje,
según los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial
de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

ANEXO

CURSO DE ESPECIALIZACION EN AUDICION Y LENGUAJE.
AÑOS 1998/99

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por Confederación Sindical de Comisiones Obreras de
Andalucía recurso contencioso-administrativo núm. 493/99,
Sección 4.ª, contra la Orden de 7 de abril de 1999, por la
que se convocan procedimientos selectivos para ingreso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música
y Artes Escénicas, así como para acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por Confederación Española de Centros de Enseñanza
(CECE), recurso contencioso-administrativo núm. 382/199,
Sección 3.ª, contra la Orden de 16.2.99, sobre escolarización
y matriculación del Alumnado en los Centros docentes públi-
cos y privados concertados, a excepción de los Universitarios.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- La Secretaría General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, mediante la que se conceden
ayudas para la realización de proyectos de voluntariado
y de participación de asociaciones y entidades cola-
boradoras en las actividades complementarias de los
centros docentes para el curso 1999-2000.

Mediante la Orden de 30 de abril de 1999 de la Consejería
de Educación y Ciencia (BOJA núm. 66, de 10 de junio)
se convocaron ayudas para la realización de proyectos de
voluntariado y de participación de asociaciones y entidades
colaboradoras en las actividades educativas complementarias
de los centros docentes para el curso 1999-2000, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 8 de la citada Orden, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas por la cuantía que se indica
en el Anexo I para la realización de actividades de voluntariado
en centros docentes para el curso 1999-2000.

Segundo. Por no haber obtenido suficiente puntuación,
de acuerdo con los criterios de la Comisión Seleccionadora
y las disponibilidades presupuestarias, las entidades que apa-
recen relacionadas en el Anexo II, quedan admitidas sin dota-
ción económica alguna.

Tercero. Denegar la ayuda solicitada a las entidades rela-
cionadas en el Anexo III por las razones expresadas en el
mismo.

Cuarto. Los criterios de valoración tenidos en cuenta en
la fase de instrucción del procedimiento, que conducen a la
decisión que se adopta en el presente acto administrativo,
aparecen establecidos en el art. 9 de la Orden de convocatoria.

Quinto. La finalización del procedimiento administrativo
previsto en la Orden de 30 de abril de 1999, por la que
se convocan ayudas para la realización de proyectos de volun-
tariado y de participación de asociaciones y entidades cola-
boradoras en las actividades educativas complementarias de
los centros docentes para el curso 1999-2000, mediante reso-
lución expresa.

Sexto. A los beneficiarios de estas ayudas les será de
aplicación, con carácter general, las normas contenidas en
el Título VIII (De las subvenciones y ayudas públicas) de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Con carácter particular, deberán justificar ante la Con-
sejería de Educación y Ciencia la realización de la actividad,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la subvención prevista
en el art. 14 de la Orden de convocatoria, en el plazo de
tres meses a contar desde la fecha de cobro.

En las subvenciones cuya justificación se efectúe con pos-
terioridad al cobro de la misma, no se podrá abonar al bene-
ficiario un importe superior al 75% de la subvención, sin que
se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en
los supuestos en el que el importe de aquéllas sea igual o
inferior a 1.000.000 de pesetas.

No podrá resolverse la concesión de subvenciones o ayu-
das a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución admi-

nistrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.

No será necesario el requisito de la publicidad a que se
refiere el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuando el importe
de la subvención sea igual o inferior a 1.000.000 de pesetas.

El reintegro de las cantidades indebidamente percibidas
o destinadas a un fin distinto para el que se concedió, se
llevará a cabo siguiendo las normas que en la materia deter-
mine la legislación vigente.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 12 de noviembre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la cual se aprue-
ba el listado de los adjudicatarios de los aprovecha-
mientos apícolas de los montes pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas para tener opción a los
aprovechamientos apícolas regulados por el Decre-
to 250/1997, de fecha 28 de octubre, y estudiados cada
uno de ellos, en aplicación del apartado 7, artículo 2, del
mencionado Decreto,

HE RESUELTO

Proceder a la adjudicación de los aprovechamientos apí-
colas según el listado de adjudicatarios que se recogen en
el Anexo I de esta Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
ordinario ante el Director General de Gestión del Medio Natural
en las condiciones y plazos previstos en los artículos 114
y 1.º 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 8 del artículo 2 del Decreto 250/1997, de 28
de octubre (BOJA 130, de 13.11.97).

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cádiz, 21 de septiembre de 1999.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.

ANEXO I

Titular: Apícola Serrana Gaditana.
Término municipal: Puerto Serrano.
Monte: El Jerre.
Núm. elenco: CA-10512.
Colmenar: 1.
Colmenas: 50.

Titular: Apícola Serrana Gaditana.
Término municipal: Puerto Serrano.
Monte: Sosa.
Núm. elenco: CA-10514.
Colmenar: 1.
Colmenas: 50.

Titular: Apícola Serrana Gaditana.
Término municipal: Puerto Serrano.
Monte: Toleta.
Núm. elenco: CA-10046.
Colmenar: 1.
Colmenas: 50.

Titular: Apícola Serrana Gaditana.
Término municipal: Algodonales.
Monte: La Nava.
Núm. elenco: CA-10050.
Colmenar: 1.
Colmenas: 50.

Titular: Apícola Serrana Gaditana.
Término municipal: Algodonales.
Monte: Juncales y Lagunetas.
Núm. elenco: CA-10047.
Colmenar: 1.
Colmenas: 50.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cañada Real del Paso en
dos tramos de 70 y 180 metros, a partir del entronque
de la carretera de Jaén a Albacete y la carretera de
Jódar, sita en el término municipal de Torreperogil,
provincia de Jaén.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real del Paso», en dos tramos de 70 y 180 metros,
a partir del entronque de la carretera de Jaén a Albacete y
la carretera de Jódar, sita en el término municipal de Torre-
perogil, en la provincia de Jaén, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 27 de julio de 1956, con una
anchura legal de 75,22 metros y una longitud aproximada,
dentro del término municipal, de 6,2 kilómetros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, por el Consejero de
Medio Ambiente, con fecha 31 de octubre de 1997, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida en el
término municipal de Torreperogil, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, se inicia-
ron el 15 de diciembre de 1997, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén de 26 de noviembre
de 1997 y en el Diario Jaén de 10 de noviembre de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
de fecha 14 de marzo de 1998. Posteriormente, se reiteró
la publicación, en Boletín Oficial de la Provincia de Jaén de
21 de enero de 1999, concretando relación de interesados.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se presentaron
alegaciones por parte de doña Ana Romero Páez, que, con
fecha 28 de octubre de 1998, solicitó un ejemplar de la pro-
posición de deslinde, y con fecha 27 de noviembre de 1998,
presentó alegaciones solicitando el replanteamiento del des-
linde por haberse realizado un trazado totalmente recto sin
atender a las sinuosidades, curvas y recodos que realmente
presenta la Cañada Real del Paso.

Esta alegación es desestimada dado que el presente des-
linde se ha realizado conforme a lo establecido en la Orden
Ministerial por la que se aprobó la clasificación ya referida.

Además, estas alegaciones no desvirtúan el presente des-
linde por los siguientes motivos:

1. Las distancias indicadas por la alegante son las resul-
tantes de realizar mediciones diagonalmente al eje de la vía
pecuaria y no perpendicularmente a la misma.

2. No se trata de un tramo recto, toda vez que en los
puntos señalados en el plano número 4/4 como M8 y M7,

se produce una inflexión. Igualmente, cabe indicar que los
tramos deslindados son muy reducidos, produciendo una falta
de perspectiva del resto de la vía, que en su totalidad de
recorrido puede ser sinuosa, con recodos y curvas.

3. Que la edad de las plantaciones, alegada para delimitar
el trazado de la vía, no puede ser considerada, toda vez que
la finalidad de las mismas no sólo conllevaba y conlleva el
paso, sino la propia alimentación del ganado.

Sexto. Sobre la misma Proposición de Deslinde emitió
Informe, con fecha 26 de julio de 1999, el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía. Dicho Informe fue ampliado con
fecha 29 de julio de 1999.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprue-
ba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Paso» fue clasificada por Orden Ministerial de 27 de julio
de 1956, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por Orden ya citada, ajus-
tado en todo momento al procedimiento legalmente establecido
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén
con fecha 10 de mayo de 1999, y los Informes del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitidos con fechas 26
y 29 de julio de 1999,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real del Paso», en dos tramos de 70 y 180 metros situados
a partir del entronque de la carretera de Jaén a Albacete y
la carretera de Jódar, sita en el término municipal de Torre-
perogil, en la provincia de Jaén, a tenor de la descripción
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que sigue, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

«Descripción: Procedente del término municipal de Sabio-
te por La Mojonera con Ubeda y parte N. del término, toma
hacia el sur sirviendo de límite entre Torreperogil y Ubeda
por el sitio conocido por Olivares de la Fuente del Ciervo,
después cruza Camino de la Fuente, sigue entre olivos por
La Mojonera y llega al cruce del camino de Vergel a Santa
Quiteria, en este punto es donde se separa de la Cañada de
La Mojonera y toma, por dentro de Torreperogil, por tierras
del Fraile y Gallegorías, pasa por Huertas del Lavadero Nuevo
y llega a la carretera de Albacete, que cruza por el sitio Ventas.
Hace un recodo y se une un corto trecho con la carretera
de Jódar, sigue por terrenos Horia de Garzón, después la Lagu-
nilla, para llegar a la Casería de los Peces y cruza la carretera,
incorporándose otra vez a La Mojonera con Ubeda, y siguiendo
hacia el Sur por entre Olivar de Flechor para llegar al Anchurón.
Después por la izquierda, llega la Vereda de la Cerca o Matorral,
sigue hacia el Sur por La Mojonera entre Flechor (Torreperogil)
y Escopeta (Ubeda), después por la izquierda Llanos de Carpeta
y por la derecha, olivos de Escopeta, después pasa por terrenos
de La Montería y su Caserío está a la izquierda para llegar
al encuentro de la Vereda de San Marcos, que se incorpora
a La Cañada, penetrando seguidamente a depender del término
municipal de Ubeda».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo

de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de octubre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1999, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DEL
PASO», EN DOS TRAMOS DE 70 Y 180 METROS, A PARTIR
DEL ENTRONQUE DE LA CARRETERA DE JAEN A ALBACETE
Y LA CARRETERA DE JODAR, SITA EN EL TERMINO MUNI-

CIPAL DE TORREPEROGIL, PROVINCIA DE JAEN

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)

COORDENADAS DE LA LINEAS

Punto X Y

M1 472727.80 4209589.77
M2 472649.46 4209558.05
M3 472751.89 4209563.85
M4 472700.04 4209509.66
M5 472764.05 4209096.28
M6 472689.05 4209035.78
M7 472764.53 4209023.55
M8 472689.56 4209018.52
M9 472777.56 4208921.64
M10 472703.16 4208912.13

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición mediante demanda en la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del recurso 1388/99-1.º RG 4816, formulado por María
Alonso Jiménez contra Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes al objeto de impugnar la resolución recaída en el expe-
diente de responsabilidad patrimonial núm. 99/176, lo que
servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen
derechos del acto recurrido y a las que tuvieren interés legítimo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción conten-
cioso-administrativa para que en el plazo de quince días se
personen en esta Sala.

Sevilla, 13 de octubre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición mediante demanda en la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del recurso 1298/99-1.º RG 4484, formulado por Cor-
viam, S.A., contra Consejería de Obras Públicas y Transportes
al objeto de impugnar las presuntas resoluciones desestima-
torias de abono de intereses de demora en ejecución de obras
denominadas «Cerramiento del recinto del Centro de Trans-
portes de Mercancías de Sevilla», clave T-84081-TMCT-6S,
lo que servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor
derivasen derechos del acto recurrido y a las que tuvieren
interés legítimo en el mantenimiento del que ha motivado la
acción contencioso-administrativa para que en el plazo de
quince días se personen ante esta Sala.

Sevilla, 27 de octubre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica adju-
dicación de contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Limpieza del Palacio de

Monsalves».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 99, de 26.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de octubre de 1999.
b) Contratista: Híspalis de Servicios Integrales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.706.480 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-9/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia-Consultoría.
b) Descripción del objeto: Prestación de servicios de Asis-

tencia Técnica al Servicio de Industria.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 74, de
29.6.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.000.000 (veinte millones de pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.10.1999.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.000.000 de ptas.,

120.202,42 euros (veinte millones de pesetas, ciento veinte
mil doscientos dos con cuarenta y dos euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se con-
voca concurso público de tramitación urgente por el
procedimiento abierto para la contratación de servicios
que se citan. (PD. 3528/99).

Esta Delegación Provincial de Trabajo e Industria de Huel-
va ha resuelto anunciar concurso de tramitación urgente, por el
procedimiento abierto, tramitación anticipada de gasto, para
la contratación del siguiente servicio:

Objeto: Contrato de Servicios para el Centro de Formación
Profesional Ocupacional Vistalegre, sito en Prolongación Avda.
Antonio Machado, s/n, de Huelva, y sus Oficinas Adminis-
trativas, sitas en Avda. Manuel Siurot, núm. 7, de Huelva.

Sistema de adjudicación: Concurso, tramitación urgente,
por el procedimiento abierto.

Presupuesto de licitación: Nueve millones novecientas
cuarenta y siete mil pesetas (9.947.000 ptas.).

Garantía provisional: Dispensada su prestación (art. 36.2
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Garantía definitiva: 4% del presupuesto de licitación.
Plazo de ejecución: Un año. Del 1 de enero al 31 de

diciembre del 2000. Prorrogables.
Exposición del expte.: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas y demás
documentos relativos a la presente contratación se encuentran
a disposición de los interesados en la Secretaría General de
la Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita en Avda.
Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva, durante los días laborables,
exceptuando sábados, dentro del plazo de presentación de
proposiciones, de 10 a 14 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones
podrán presentarse hasta las 14 horas del decimotercer día
natural siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día
fuese festivo o sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del
siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial de Trabajo e Industria,
sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, se estará a lo dispuesto
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en el apartado 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Proposición económica: La proposición económica se
ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La indicada
en el apartado 10 del Título I del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contratación, el
segundo día hábil siguiente al de la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, excepto sábados, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en el
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial el resultado
de la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación, en acto público, en la Secretaría General de esta
Delegación Provincial de Trabajo e Industria, a las once horas
del tercer día hábil siguiente al de la terminación del plazo
de presentación de proposiciones. Si la fecha de apertura coin-
cidiese en sábado, se trasladará a la misma hora del siguiente
día hábil.

El importe del presente anuncio y demás gastos de difusión
del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 23 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia concurso público, mediante procedimiento abierto,
vía de urgencia, para la contratación del Servicio de
Limpieza de los Centros de Enseñanza que se indican.
(PD. 3549/99).

Elementos comunes a los licitadores:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de la Consejería de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de dicha Delegación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los cen-

tros de enseñanzas dependientes de esta Delegación Pro-
vincial.

b) División por lotes y número: Lotes expedientes:
SG/LIMP/Dolmen de Soto.

c) Lugar de ejecución: Trigueros.
d) Plazo de ejecución: Enero de 2000 a julio 2000.
3.Trarnitación, procedimiento y fomma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 18.10.99.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial,

Secretaría General.
b) Domicilio: Alameda Sundheim, 17.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/28.30.11.
e) Telefax: 959/25.76.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infomma-

ción: El último día de plazo de presentación de solicitudes.
5. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir

del siguiente a la publicación en BOJA, terminando a las 14
horas; si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará
el siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial.
2. Domicilio: Alameda Sundheim, 17.
3. Localidad y código postal: Huelva, 21003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Se prohíbe la presentación de variantes o alternativas
a las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

6. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educadón y Ciencia de
Huelva.

b) Domicilio: Alameda Sundheim, 17.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: Las 13 horas.
7. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, al día siguiente hábil del mismo, la
Mesa de Contratación hará público, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sito en el domicilio expresado
anteriormente, los defectos subsanables observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 101 del Reglamento General de Contratación del Estado.

8. Gastos de anuncio: Los gastos de inserción y publicidad
el presente anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

Elementos específicos de cada licitación:

Limpieza de los centros de enseñanza que a continuación
se indican:

Expediente: SG/LIMP/Dolmen de Soto.
Centro y localidad: I.E.S. «Dolmen de Soto» (Trigueros).
Presupuesto base licitación: 4.375.184 ptas.

26.295,385 euros.

Huelva, 26 de noviembre de 1999.- El Delegado, Fer-
nando Espinosa Jiménez.
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5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de bases del Premio 28 de Febrero,
que otorgará el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía.

Primera. Se concederán dos Premios, dotados con un
millón de pesetas cada uno, a los trabajos radiofónico y tele-
visivo emitidos durante el año 1999, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que mejor hayan
promovido los principios de libertad, igualdad y justicia reco-
gidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y que más
destaquen la cultura y las señas de identidad andaluzas.

En los términos anteriores, los Premios se concederán:

1. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
radio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
televisión de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segunda. Sin perjuicio de los Premios a que se refiere
la base anterior, podrá concederse una mención honorífica
al mejor trabajo radiofónico o televisivo emitido en emisoras
de ámbito local.

Tercera. Los trabajos de televisión se presentarán en cintas
de vídeo VHS y los de radio en cassette, debiendo acompañarse
a la solicitud, en sobre aparte, la siguiente documentación:

1. Certificación acreditativa de la fecha, medio y ámbito
territorial de emisión del trabajo.

2. Identificación del autor o autores del trabajo que, en
su caso, hayan de recibir el premio.

3. En el caso de que el trabajo tenga varios autores, deter-
minación del que haya de percibir el importe del premio en
metálico o, en su caso, la cuota que haya de percibir cada
uno de ellos.

Las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos
en la presente base quedarán rechazadas, si bien se advertirá
a los concursantes de la posibilidad de subsanar los errores
o insuficiencias en el plazo de 7 días hábiles.

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Con-
sejo Asesor de RTVE en Andalucía, pudiendo presentarse hasta
el día 31 de enero del año 2000 en la sede de dicho Consejo,
sita en el Parlamento de Andalucía, calle San Juan de Ribera,
s/n (Sevilla, 41009), o bien en el Registro General del Par-
lamento de Andalucía, en ambos casos antes de las
19,00 horas de la fecha indicada. También podrán presentarse
en las Oficinas de Correos en las condiciones que establece
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Quinta. Los premios se fallarán en la primera quincena
del mes de febrero del año 2000 por un Jurado cuya com-
posición se hará pública al emitirse el fallo.

Cuando al juicio del Jurado ninguno de los trabajos pre-
sentados reuniese méritos suficientes para ser galardonado
con el correspondiente Premio, éste podrá ser declarado
desierto.

Sexta. La entrega de los premios se llevará a cabo en
torno al 28 de febrero del año 2000, en el lugar y fecha

que oportunamente se anuncie, debiendo los ganadores asistir
al acto para retirar los correspondientes galardones.

El importe en metálico del premio, del que se deducirán
los correspondientes impuestos, se entregará al autor o, en
su caso, autores designados como perceptores en la solicitud,
de acuerdo con las cuotas allí designadas, sin perjuicio de
los derechos de propiedad intelectual que puedan corresponder
a terceros y de las relaciones que puedan existir entre éstos
y los perceptores.

Séptima. Los trabajos no galardonados estarán a dispo-
sición de sus autores a partir del fallo del Jurado, pudiendo
ser retirados hasta el día 30 de abril del año 2000, fecha
a partir de la cual se procederán a la destrucción de los mismos.

Octava. Cualquier incidencia que se produzca en la inter-
pretación o aplicación de estas bases será resuelta por el Jura-
do, cuyo veredicto es inapelable.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- El Presidente del
Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, Joaquín Galán Pérez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la empresa
Estrategia de Control de Andalucía, SL, de requeri-
miento de la documentación que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, en C/ Capitán Marcos García, núm. 6,
Málaga, C.P. 29007, se procede a la notificación del reque-
rimiento de la presentación de la «declaración responsable»
en el plazo de diez días siguientes a la presente publicación,
con el objeto de completar el expediente, indicándole que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
archivándose sin más trámite el procedimiento, tal como dis-
pone el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 2 de noviembre de 1999.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente de Dili-
gencias Previas DP 102/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente de Diligencias Previas
núm. D.P. 102/98, iniciado a Queen Travel, S.L., con domicilio
a efecto de notificaciones en C/ Avda. Eduardo Dato, 55, por
medio del presente, y en virtud de lo prevenido en los artícu-
los 59, párrafo 4.º, y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que con
fecha 19 de julio de 1999 se ha dictado Resolución del expe-
diente de Diligencias Previas núm. D.P. 114/98 por el Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo
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y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica
que para conocer el contenido íntegro de la Resolución y cons-
tancia de su conocimiento podrá personarse en la Delegación
de Turismo y Deporte, sita en C/ Trajano, 17, planta baja,
en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
171/98, sobre protección de menores, por la que se
acuerda la constitución del acogimiento familiar de la
menor C.P.V.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Blanca Vílchez López en ignorado paradero, no pudiendo,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios,
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 29 de octubre de 1999, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de pro-
tección de menores núm. 171/98, dictó Resolución acor-
dando:

1. Constituir el acogimiento familiar de la menor C.P.V.,
nacida en Jaén, el 15 de octubre de 1998, mediante la sus-
cripción del documento de formalización de dicho acogimiento
familiar, al que prestarán su consentimiento los padres o tutor
de la menor con las personas seleccionadas a tal efecto.

2. Dado que los padres de la menor no han suscrito
el documento de formalización del acogimiento familiar, se
constituye dicho acogimiento familiar de forma provisional,
a la vez que acuerda formular ante el Juzgado de Primera
Instancia competente la oportuna propuesta de constitución
judicial de dicho acogimiento familiar, propuesta que deberá
presentarse judicialmente de manera inmediata y, en todo
caso, en el plazo máximo de 15 días desde la constitución
del acogimiento provisional.

3. En cualquier caso, el acogimiento familiar se cons-
tituye con el carácter de preadoptivo.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Blanca Vílchez López, en paradero desconocido,
con última residencia conocida en la ciudad de Ubeda, podrá
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 29 de octubre de 1999.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1145/96.
Nombre y apellidos: Carlos Olivera Almozara.
Contenido del acto: Petición de los datos bancarios para

poder hacer efectiva la devolución de la transferencia de la
medida de IMS de la 1.ª Comisión/99.

Núm. expte.: 1670/96.
Nombre y apellidos: Félix Ruiz García.
Contenido del acto: Petición de los datos bancarios para

poder hacer efectiva la devolución de la transferencia de la
medida de IMS de la 1.ª Comisión/99.

Núm. expte.: 237/97.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen López Pérez.
Contenido del acto: Petición de los datos bancarios para

poder hacer efectiva la devolución de la transferencia de la
medida de IMS de la 1.ª Comisión/99.

Cádiz, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de Resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en el plazo de diez días en este Organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Exptes.: 67-68/98. Doña M.ª Angeles Peña Cisterna, que
con fecha 20 de octubre de 1999 se ha dictado Resolución
de Archivo respecto de los menores A.R.P. y P.R.P., pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Exptes.: 44-45/98. Don Juan de Dios Cortés Costa y doña
Yolanda Pedregosa Fajardo, que con fecha 13 de octubre de
1999 se ha dictado Resolución de Desamparo y Acogimiento
Residencial respecto de los menores M.C.P. y J.A.C.P., pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 9 de noviembre de 1999.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.
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ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Miguel Albendín Morales y doña María del Carmen
Chafino Ortiz, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/031/95, significándoles que con-
tra la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos
Sociales en el plazo de un mes desde su notificación y recurso
potestativo de reposición ante la Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Antonia García García, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/009/95, significándole que contra
la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales
en el plazo de un mes desde su notificación y recurso potes-
tativo de reposición ante la Delegada Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Ramón García Guerra y doña Margarete Kopfer Beate,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes

del mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/111/94, significándoles que con-
tra la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos
Sociales en el plazo de un mes desde su notificación y recurso
potestativo de reposición ante la Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Osorio Galiano y doña Margarita Espinosa Ore-
llana, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/256/88, significándoles que con-
tra la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos
Sociales en el plazo de un mes desde su notificación y recurso
potestativo de reposición ante la Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre 3.ª Emisión de Obligaciones
Subordinadas Caja General. (PP. 3522/99).

La Caja General de Ahorros de Granada, con domicilio
en Granada, Plaza de Villamena, 1, fundada en 1891, regida
por sus Estatutos Sociales, aprobados el 20 de diciembre de
1990 por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, emite Obligaciones Subordinadas por importe
de 48 millones de euros, en títulos al portador de 1.000 euros
nominales cada uno (7.986.528.000 pesetas, en valores de
166.386 pesetas). Dicha emisión está inscrita en el Registro
Oficial de la CNMV con fecha 18 de noviembre de 1999,
y con las siguientes características:

Tipo de emisión: A la par, libre de gastos para el suscriptor
en el período de suscripción.

Naturaleza y denominación de los valores. Subordinación:
Los valores a emitir son obligaciones subordinadas agrupadas
en una emisión que se denominará «3.ª Emisión de Obli-
gaciones Subordinadas Caja General». La emisión tiene la con-
sideración de subordinada, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y super-
visión en base consolidada de las entidades financieras; el
Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, que la desarro-
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lla, y demás normativa de aplicación. En consecuencia, a efec-
tos de prelación de créditos, los valores a emitir se situarán
detrás de todos los acreedores comunes de Caja General de
Ahorros de Granada.

Fecha de emisión: 19 de noviembre de 1999.

Período de suscripción: La suscripción comenzará el 19
de noviembre de 1999 en régimen de ventanilla abierta en
todas las oficinas de la entidad, hasta la total colocación de
los títulos, cerrándose la emisión, en todo caso, el 19 de mayo
del 2000, por el importe suscrito. Si en el período existente
entre el día de la emisión y el día de cierre del período de
suscripción se cubriera íntegramente el importe emitido, la
entidad realizará anticipadamente el cierre de la emisión.

Interés: Fijo, establecido en el 4,25% para toda la vida
de la emisión. Los cupones se abonarán semestralmente los
días 19 de mayo y 19 de noviembre de cada año. El primer
cupón se pagará el 19 de mayo del 2000 y tendrá importe
parcial variable en función de la fecha de suscripción, si ésta
fuera posterior al 19 de noviembre de 1999.

Precio de la emisión: A la par, esto es, 1.000 euros por
título, libre de gastos para el suscriptor.

Amortización: La amortización de los títulos se efectuará
el 19 de noviembre del 2005, con un precio de reembolso
del 100% sobre el nominal emitido, libre de gastos para el
tenedor, lo que supone devolver 1.000 euros por cada título.

No obstante, transcurridos cinco años desde la fecha de
cierre de la emisión, la Caja podrá, en cualquier momento
y previa autorización del Banco de España, amortizar a la
par la totalidad de las obligaciones subordinadas.

En el supuesto de que la Caja ejerza la opción de amor-
tización anticipada prevista en el párrafo anterior, lo comu-
nicará previamente a los titulares con antelación mínima de
un mes.

Garantías: El capital y los intereses de la emisión están
garantizados por el patrimonio total de la Caja de Ahorros
de Granada, y sin perjuicio de su postergación a efectos de

prelación de créditos derivada de su condición de financiación
subordinada.

La emisión está garantizada por la responsabilidad patri-
monial universal de la Caja con arreglo a derecho, con los
condicionantes establecidos en el artículo 7, apartado 1, de
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre coeficientes de inver-
sión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros, y de la Ley 12/1992 y R.D.
1343/1992 que la desarrolla.

No tiene garantías reales adicionales.
El pago de intereses no se diferirá en el supuesto que

la cuenta de resultados de la Entidad presente pérdidas, a
tenor de la derogación de la letra b), del apartado 3, del artículo
22 del R.D. 1343/1992 modificado parcialmente por el R.D.
538/94, de 25 de marzo.

Carácter subordinado: Por las características propias de
las Obligaciones Subordinadas en cuanto al orden de la pre-
lación de créditos, esta emisión se sitúa después de todos
los acreedores comunes de la Entidad, y no goza de preferencia
en el seno de la deuda Subordinada de la Emisora, cualquiera
que sea la instrumentación y fecha de dicha deuda.

Régimen fiscal: La presente emisión está sometida a la
Legislación en materia Fiscal que se especifica en el Folleto
inscrito.

Mercado secundario: No se solicitará la admisión en nin-
gún mercado organizado oficial o no.

Sindicato de obligacionistas: En la escritura de emisión
se incorporará el Reglamento del Sindicato de Obligacionistas,
del que ha sido nombrado Comisario provisional don Alfredo
Carmona Salgado, Jefe de la Asesoría Jurídica de esta Caja.

Folleto de emisión: Existe un folleto informativo gratuito
a disposición del público en todas las oficinas de la Caja Gene-
ral de Ahorros de Granada, de cuyos datos se responsabiliza
don Manuel López Robles (Jefe de Inversiones Financieras).

Asimismo, se pueden informar en la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Granada, 19 de noviembre de 1999.- Fernando Rodrí-
guez Moreno.
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